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VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Ensef1anza Superior e InvestI~

gación,

ORDEN de 8 de mayo de 1969 por la que se regulO
el procedimiento aplicable a las actuaciones tU 1t'4
Comisiones Técnícas Calificadoras.

Ilustrísimos señores:

El DeCreto 2186/1968, de 16 de agosto (<<.Boletin Oficial del
Estado» de 20 de septiembre). que crea y regula las Comisiones
Técnicas Calificadoras previstas en el artículo 144 de la Ley
de la Seguridad Social. faculta a este Ministerio, en su dispo
sición final, para dictar las normas necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en el Decretó.

Entre tale,'; normas se encuentran las que han de desarro
llar lo dispuesto en el capitulo IV del Decreto, que se refiere
al procedimiento a seguir en la actuación de las Comisiones
Técnicas Calificadoras.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

ArtICULO 1." lniciacíón a instancia de parte.--L La actua
ción de la¡;; Comisione1:' Técnicas Calificadoras, reguladas por
,,1 Decreto 2Ig6/1968, de 16 de agosto l«Boletín Oficial del
Estadm) de 20 dt> septiembre) se iniciará a instancia de parte
mteresada

2. Lo dispuel':to en el numero anterIor se entenderá sin
perjuicio de la competencia atribuida a dlcha~ Comisiones
para conocer por propia iniclativa, de la forma en que se
lkv!" a cabo la recuperación profesional en los casos de in
validez ~rmanente. declarados por la..c¡ mismas, así como de
0' reBultado~ obtemdol'

Art. 'l.O Impalsión de ofido.·-·-Iniciada la actuación de Ia.«
Comisione~ Técnka~ Calificadoras, el procedimiento se impul
saró. de oficio. en todo~ sus tramites. y no pondrá fin al mis
mo el dN;jstimiento () la renuncia Por parte de los intere
sados.

Art. 8.'" Competencia funcional de la Comisión Técnica Ca~

li/icadora Central.-l. De conformidad con lo dispuesto en el
número 1 del artículo 8 del Decreto 2166/1968, será competen
cia de la Comisión Técnica Calificadora Central:

R.! ReSolver 10s recursos de alzada que se promuevan contra
resoluciones de las Comisiones Técnicas Calificadoras Prov1n·

Uisposiciones generales

::lECCIÓN 1." PRINCIPIOS GENERALES

SECCIÓN 2." INTERESADOS

Art. 5:) concepto.-l. se considerarán 1Dteresados en 108
procedimíentofl geguidos ante las ComisIones Técnicas Califi
cadoras quiene¡; estando iegitirnados para ello los promuevan
mediante el consiguient€ escrito de iniciacIón o 108 qUe sin
haber inIciado el procedimiento puedan resultar afectados, en
cuanto a RUS derecl100c y obligacIones, por la decisión QUe en
el mismo se adopten

2 Si durante la instrucción de un procedimiento se adVir
tiese la existencia de interesados comprendIdos en el nl1me-
ro anterior que no hayan comparecido en el mIsmo, se cornu·
Ilicara. a dichas personas la tramitación del expediente.

Art. 6." Leqttimaci(m activa.-Esta.ran legitimados para ~
licitar que se inicie la actua-eión de las Comisiones Técnicas
Calificadoras, según la materia que se someta a su conoc1mien·
too las personas, naturales o juridicas. que se señalan. respec~

to a la materia de que se trate. en el ca.pitulo II de la pre
Rente Orden.

Art. 7." Capacidad de obrar y represent.acf6n.-l. Tendrán
capacidad de obrar ante las C~misiones Técnicas Calificado
ras las personas que la ostenten con arreglo a las normas ci
viles, la mujer casada sin que sea necesaria la. asistencia del
marido y los menores de edad que hayan cumplido dieciocho
años.

2. Para actuar ante las Comisiones TécnIcas Calificadoras,
en nombre de los interesados, deberá acreditarse la represen
tación mediante docwnento público. documento privado con
firma notarialmente legitimada o autorización conferida ante
el Secretario de la Comisión.

SECCIÓN 3.a COMPETENCIA

Art. a. U Economia, celeridad y eficaeia.-l. La actuación
(le la~ ('omisio]w" Técnicas Calificadoras se desarrollará con
arreglo a normas de economia. celeridad y eficacia.

2. El Presidente de cada Comisión velará, respecto a la
mi:;ma, por E'i cumpUmiento de este preC€pto, que S€rvirá tamo
bién de atterio Interpretativo para resolver las cUestiones que
puedan suscitarse en la aplicación de las normas de procedi
mif"nto que en la presente Orden se establecen.

Art. 4.0 Nonnaliza(.'iÓn y comunicación.-l. El Presidente
de la Comisión Técnica CaliJicadora Central, con el asesora,..
miento de laR Ponencias Médicas v Técnica, aprobará los mo<
delos de impresos y formularios Que estime convenientes para
normalizar y facilitar la actuación de las Comisiones.

2 A los mismos fmt~s, el aludido Presidente podrá dirigir
circularef e instrucciones, de carácter general. a las ComisíO*
!les. respetando. en todo caso. su independencia técnica.

3. LaR Comisionef Técnicas Calificadoras Provinciales. Co
rnarcale~ o Locales podntn elevar al Presidente de la Central
las sugerencias o propuestas que consideren procedentes res
pecto a las materia:- a que se refieren los números anteriores.

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN de 2 de Junio de 1969 por la Que i>e maUl·
ftca el qutnto curso. plan 1964, de la carrera de
Ingeniero:; de Caminos. Canales y PUertos.

Ilustrísimo señor;

Vista la propuesta fornmJada POI" la Dir{'{'ción de la Escuela
Técnica Superior de lngeruero¡,; de Camino::'" Canales y PuerWS
de Madrid, sobre modificación del quinto curso del plan df'
estudios derivado de la Ley de 29 de abrU de 1964;

Considerando que dichos planes de estudios fueron apro
bados por Ordenes de 20 de agosto de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22) y 29 de mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3: de iunio);

Considerando que por el número tercero de la citada Orden
de 29 de mayo de D65 se previene que dichos planes di? estudíp
no constituyen un conjunto rígido y, a propuesta de cualquiera
de las Escuelas se podrá modificar la distribución V durac1ón
de las ensefianzas y aun la supresión de alguna;,; materias. as]
como la intensificación o introducción de otras y que, dentn,
del criterio didáctico qUe 1ustifica la modificación sollcitada
reSUlta intrascendente el reducido aumento que experimentan
aquéllas.

De acuerdo con la propuesta de la Comisión de Enseñanza;;
Técnicas dl' Grado Superior de la Junta Superior de Ensefianza!i
Técnicas· y el dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que el quinto curso del mencio
nado plan de estudim, quf'de modIficado en el siguiente gentido'

Prímero.-St' incluyen ent.re las asignaturas comunes a toda:
las especialidades, primer cuatrimestre. las de «Ferrocarriles»
y «Puertos» suprimiéndose de dicho grupo de comunes la de
«Sociologia Tndugtriahl.

8egundo.-Espec-ial1dad de Cimiento.s y Estructuras. Se in
cluye. dentro del primer cuatrimestre, la asignatura de «Aná
lisis Experimental de Estructuras»

Tercero.-Especia1idad de Transportes. Puertos y Urbanismo
Se incluye en el segundo cuatrimestre la asignatura de «Cami
nos (Tráfico)>>

La asignatura de «Economia, Explotación Comercial y Coor~

dinación de Transportes». cuatrimestral, pasa a ser de curso
completo. con la denominación de «Economía y coordinación d~

Tran~portes».

La asignatura de «Puerto,"I (Explotación»), del segundo eua·
trimestre. pasa a denominarse «Explotación v Dirección de
Puertos»,

Cuarto.-Especialídad de Hidrúulica y Energética. Se supri
me la asignatura de <d..egislación de A~\Uas»

Las asignaturaR de «Aprovechamientos Hidráulicos>) y «Sl.Ste
mas Hidroeléctricos» pasan de cuatrimestrales a curso completo.

La asignatura de «Termodinámica» se sustituye por la de
«Termotecnia».

Lo digo a V. L para "u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 2 de 1unio de 1969.
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ciales, Comarcales o Locales Que no tengan el caráct,er d.e defi·
nitivas

01 Resolver lab propuestab de la" Comisiones Técnicas Ca.
lificadorab Provinciales. Comarcales o Locales sobre prórroga
del periodo de observación para el estudío médico de las enfer
medades profesioDall'&

e) Conoet'l'. por 51 (J a través de las Comisioneb Técnica!'>
Ca1i11cadoraR Provinciales Comarcales o Locales. el desarrollo
,v eficacia de 108 tratamientos de recuperación profesional que
se presten a 101' trabajadores afectos de invalidez permanente,
pudiendo llevar a eabo a tal efecto, tos reconocimientos y
rlemú¡; pruebas médicas que, respecto a los indicados trabaja
dores, se consideren convenientes.

2. De conformidad con lo previsto en la presente Orden, la
Comisión Técnica Calificadora sera competente asimismo para
resolver los recursos de alzada que se promuevan contra los
acuerdos de las Comisiones Técnicas Calificadoras Provinciales.
ComarcaleB. () Locales

ArL 9,<> Competencia funcional de las Comisiones Técnicas
Calificadoras Provinciales, Comarcales o Locales.-L De con
formidad con lo dispuesto en el número 1 del articulo 11 del
Decreto 218611968, sera competencia de las Comisiones Técnicas
Calificadoras Provinciales:

a) Declarar las situacione~ de mvalidez permanente en SUS
distintos grados de incapacidad y las contingencias determinanw
tes de las mismas. asi como la existencia o no de posibilidad
razonable de recuperación, en el caso de que el grado de
incapacidad reconocido sea el de permanente parcial o total
para la profesión habitual, y la procedencia de que se presten
tratamientos especializados de rehabilitación y readaptación
no nrofesionales en caso de Que el indicado grado sea el de in
capacidad. permanente absoluta o gran invalidez.

b) Tener conocimiento. en caso de que se haya declarado
la existencia de posibilidad razonable de recuperación, de la
forma en que la misma se lleve a cabo y de los resultados
obt.enidos. A tal efecto.

a') La Entidad Gestora o, en su caso, Mutua Patronal, ponw
drá en conocimiento de la Comisión Técnica Calificadora que
haya declarado la existencia de posibílídad razonable de recuw
peración el plan o programa fijado para llevarla a cabo; esta
comunicación se efectuará dentro de los diez días inmediata
mente siEmientes a aquel en que dicho plan o programa se
hubiere fijado.

b') La Comisión podrá conocer en todo momento el de&
arrollo y eficacia del plan o programa de recuperación fijado.
llevando a cabo 108 reconocimientos médicos y demás pruebas
qUE' considere convenientes.

c'~ La Entidad Gestora o, en su caso, Mutua. Patronal, co
municará a la Comisión Técnica Calificadora la finalización
del plan o programa de recuperación y los resultados obtenidos;
esta comunicación se efectuará dentro de los diez días inme
diatamente siguientes a aquel en que haya finalizado la realizaw
ción de dicho plan o programa

c) Resolver las solicitudes de reVisión de las declaraciones
de invalidez permanente en 'Sus distintos grados de incapacidad.
declarando el nuevo grado de incapacidad existente o la no
existencia de invalidez permanente,

d) Declarar la eXlst€ncis de las lesiones, mutilaciones y
deformidades de carácter definitivo no invalidantes causadas
por accidente de trabajo o enfermedad profesional, a que se
refierE el articulo 146 de la Ley de la Seguridad Social, de
21 de abril de 1966. determinando la indemnización que proceda
de acuerdo con el 'baremo previsto en el mismo.

el Determinar la Entidad C'~stora, Mutua Patronal o, en
su caso, empresario resPonsable de las prestaciones que resulten
procedentes, de acuerdo con las declaraciones formuladas con~
forme a lo establecido en los apartados anteriores.

[) Declarar la responsabilidad empresarial por falta de
medidas de Reguridad e higiene que proceda. de acuerdo con lo
previsto en el artículo 147 de la Ley de la Seguridad SociaL
de 21 de abril de 1966, determinando el porcentaje en que hayan
de aumentarse las prestaeíones económicas e.numeradas en el
número ! del indicado artículo que resulten debidas al traba
jador VÍctima de aceidente de trabajo o enfermedad profesional.

g) Elevar al conocimiento de la Comisión Técnica Califi
cadora Central las propuestas de prórroga del periodo de ob
servación en enfermedad profesional, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 1 del arMculo 9 del Decreto 3158/1966.
de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).

2< De conformidad con lo dispuesto en el número 2 del
artículo 11 del Decreto 2186/1968. será competencia de las COw
mifdones Técnicas Calificadoras Provinciales. constituidas en
Tribunales médicos:

a) Resolver los r(~CUrsos que se promuevan por los benefi·

ciarias de la asistencia sanitaria contra las decisione~ de la
Entidad Gestora, Mutua Patronal o Empresa autorizada para
colaborar en la contingencia de que se trate. en las que se
haya calificado de no "azonable la negativa de aquéllos a seguir
los tratamientos qUe ,eti hubieran sido indicados por los Fa·
cultativos que les asistan, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 17 del Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 28) Y con arreglo al procedimiento se~

üalado en dicho precepto.
bl Reconocer médicamente a los trabajadores que lleven

dieciocho meses en la situación de incapacidad laboral tran
sitoria. debida a accidente de trabajo o enfermedad profesio
nal, determinando si los mismos continúan precisando.asis
tencia sanitaria y estando imposibilitados para el trabaJo, a
efectos de que pueda reconocérseles el derecho a la prórroga
de la prestación económica correspondiente a la indicada si
tuación, a tenor de 10 previsto en el número 1 del articulo 9
de la Orden de 13 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de noviembre) y en el númel'o 1 del articulo 13
del Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre (<<Boletín Oficlal
del Estado» del 28L

e) Reconocer médicamente a los trab-aja<lores que lleven
veinticuatro meses en la situación de incapacidad laboral tran
sitoria, debida a accídente de trabajo o enfermedad profesiow
na!, determinando si los m.i.smoo continúan precisando asIs
tencía sanitaria y estando imposibilitados para el trabajo, a
efectos de que pueda reconocérseles el derecho a la prestación
económica correspondiente a la situación de invalidez provi
sional. a tenor de lo previsto en el número 3 del articulo 132
de la Ley de la S€gurldad Social, de 21 de abril de 1966, y
en el número 2 del artículo 13 del Decreto 2766/1967, que se
invoca en el apartado anterIor

<1) Reconocer médicamente a los tra.baja<iores que se en
cuentren en la situación de invalidez provisional, debida a
accidente de trabajo o enfermedad profesional. determinando
si los mismos continúan precisando asistencia sanitaria y es
tando imposibilitados para el trabajo, a efectos de la subsls
te-ncia de la indicada situación, cada seis meses o antes si
así lo solicitan los trabajadores beneficiarios. las Entidades
Gestoras o. en su caso, las Mutuas Patronales, o ha de ex
tinguirse la situación mencionada por el transcurso del pe.
riado setialado en el apartado c) del número 1 del articulo 133
de la Ley de la Seguridad Social. de 2-1 de abrll de 1966, a
tenor de lo previsto en el número 2 de dicho artleulo y en el
precepto del Decreto 2766/1967, que se invoca en el apartado
precedente.

e) Declarar la existencía de síntomas de enfermedad pro
fesional que, sin constituir incapacidad laboral transitoría,
aconsejen el traslado del trabajador a otro puesto de trabajo
exento de riesgo o su baja en la Empresa cuando el traslado
no fuera posible, con los' derechos que en uno y otro caso
le correspondan.

f) Informar preceptivamente a la Delegación Provincial
de Trabajo competente en los casos de trabajadores silicóticos
de primer grado que no estén de acuerdo con las condiciones
dei puesto de trabajo a que hayan sido trasladados por las
Empresas. por entender que taJes condiciones le hacen incom~

patible con el grado de silicosis que padecen.
g) DictamInar el carácter común o profesional de la en

fermedad que origine la situación de incapacidad laboral tran
sitoria de un trabajador cuando la Entidad Gestora o. en su
caso. Mutua Patronal o Empresa autorizada para colaborar
en la gestión, a quien corresponda el reconocimiento del de
recho a las consiguientes prestaciones, consldere conveniente
solicitar tal dictamen

Dictaminar sobre la cuestión indicada en el parrafo ante
rior respecto a la enfermedad que haya origina<1o la muerte
del trabajador, cuando 10 solicite, con igual carácter potes
tativo, la Entidad Gestora. a quien corresponda el reconoci
miento del derecho a las consiguientes prestaciones.

El dictamen qUe se emita de acuerdo con lo previsto en
los dos párrafos an teriores será vinculante respecto al carác
ter de la enfermedad para la Entidad G€stora o, en su caso,
Mutua Patronal o Empresa que lo haya solicitado.

h) Dictaminar, en la forma y con el alcance que se sefia
lan en el apartado anterior, sobre la incapacidad para el tra
bajo que se exija para reconocer la condición de benefictario
o para causar derecho a prestaciones de la Seguridad Social.

3. Cuando en una provincia coexistan dos o más Comi~

siones Técnicas Calificadoras. de R-euerdo con lo previsto en
el número 2 del artículo 3 del Decreto 21'86/1968, se estara,
en cuanto a la distribución entre las mismas de las compe..
tencias que en el presente articulo se señalan, a lo que se
determine en la disposición que a-CUerde su creación.
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No :se oomputarú 11 a efectos del plazo para resolver seña
lado en el número 1 dcl articulo 39 ios p(~riodos de suspen~

sión dt' aetuacione.s cue se produzcan como consecuencia de
,o dispuesto en loS' ñúrneros anteriores o de la remisión de
¡(q\ldI8'~ pn~vh.;tn en (-'l número 1 del articulo 12.

Ai';;¡i. Ah,';fenciólI,--l. Serán motiv{)>; de ai:l€tencíón para
íos PresLtentl's. Vocales y Secretaríos de laR Comisiones Técni·
~:as C3UficHuoras lm' siguienü's:

.\ I 'T('DFr inli:ré::; perRonal en el asunto,
1).1 Tuwr pa:'eni .¡~"co de consanguinidad dentro del cuarto

,:o:rado o de afinidad dentro c:el segundo con cualquiera de los
~ntel"-esadoR 1) con los asesore:.;, representantes legales o manda,
ulrics qLF~ interven,R;an en el procedimiento.

el Te,wr al:Ji~~t8d ínUmu, [:n-enü!'tad manifiesta o cuestión
lití~:'OS:l )J.!n(lit'll1.e con algUTl8 rif;- J~s personas mencionadas
en f'1 alYtrtado ant'2rior.

d l TClwr r('lación ele serviCIO con persona Estural o juridi
GR jnte-resada c"\irect.amente 12n el asunto, salvo que se trate
de 1:1 relfsd{n {'-:'i':is/:.ent'€.' entre el Vocal Médico de los servicios
Sanjtario'"~ rir,' b ;3f'1Ul'ic1ad Socia.l :1.- el Instituto Nacional de
Previsiún

2_ El Presickui..f:, Ilacal a Secretario en quien se dé alguna
de las cirClU1stancias seüaladfts en el númerO anterior se abs
tendrá dt~ intervenir en el p;:ocedin1iento y lo comunicará, me
diante escr~to razonado:

a '1 Al Presidente de la Comisión. en 1"1 caso de Que se trate
de un Vocal o (jel Secretario:

1.1 1 .'\1 Pcesidf'nte de la comisión Técnica Calificadora Cen
traL en· el caRO de que &:' trate del Presidente de una Comisión
Técnica CaJificar!orB, Provincial, Comarcal o Local o del Vocal
Inspector Técnico c1f' Trabajo qU0 esté asumiendo legalmente
las flUlCW!leó de aqu(J: ;:

e I Al Director general d~ Previsión en el caso de que se
tr~t.f' dj~l Pr('sidPllte de la Comisión Técnica Califlcadora Cen~

tral o ÜE'l Vocal Inspector Té-c,nico de Trabajo qne esté asumi~n

do jpgalrnentf- h''l funciones de aquél.

:1, El Pre.':ic\cril.e 0, en su caso, el Director general de pre
t'isiün, que 1 pciba la eomunic:lción prevista en el número an~

terior :,,1" limitarú a tomar conocimiento de la misma, si con~

sidera&~ procet1ent.e la abstención, 0, si no lo estimase aSí,
acordarú dejarla sü-¡ efecto, en el plazo de cinco días.

4 Los referidos Presidente o Director general podrán acor
dar que se abstengan de intervenir en el exPediente quienes
debieran haberlo hecho, de conformidad con lo dispuesto en
tos nó.merc~ unteriOl'es.

5, Loo acuerdos previstos en los números :¡ ',;' 4 del presente
artículo se c.omunicarán a la Comisíón de qt.le se trate y al
Presidente. Vocal o Secretario de la misma por ellos afectado!!
dentro de 10:-. tres dlas siguientes a aquel en que se hayan
adopta'Clo, y ;<;e notificarán en el mismo plazo a los interesados.
Oontra dicllos acU€rdo::> no se dará recurso alguno.

6 La no absfendón. en los casos que proceda. daró. lugar
ti responsabilidad.

Art. 17. Recllsació1!.--l. Los inte¡'esados en el procedimien
to pool'án nrúmover. en cualquier momento de su tramitación.
la recusacic;n deJ Presidente. Vocal O Secretario de la Comisión
en quien se dé alguno de los motJvos de abstención que se
señalan en ei número 1 del artículo anterior.

2 La recusación se planteará por escrito. en el que se ex
presará la causa o enusas en qUe se funda. El escrito, dirigida
al Presidente o Dir.ector general de Previsión que, de confor
midf;.d con lo preceptuado en el número 2 del articulo anterior.
deba conocer de la abstención, se presentará en la Comisión
en ]a Que el asunto fe tramite,

:3- D(~nt.fo de los tres dias siguientes al de presentación del
escrito, el recusado mallifesta.rá de igual forma al Presidente
o Director genera] a quien el escrit;o vaya dirigido si se da o no
en €l la causa alegada. En el primer caso, el referido Presi*
dente ü Directo, general acordará acto seguido la abstención
del recusado, y si éste negase la causa de recusación, resolverá
]0 procedente en el plazo de cinco diaf',

4. En cuanto se refiere a la comunicación y notificación
de dichos acuerdo;;, se estara a lo dispuesto en el número 5
del art.iculo anterior.

5 No R€ dará recurso alguno contra los referidos a-cuerdos,
sin perjuicio de alegar la recusación al interponer, en su caso.
el recu;'so juriscUc'donal contra una resolu-ción de la Comisión
Técnica CaJitl.caUora central.

Art. 10. Competencia territorial.-l. será Comisión Téc
nica Calificadora territorialmente competente para entender
en las materias que se enumeran en el artículo anterior, la de
la provincia en la que tenga su domicilio el interesado, salvo
cuando éste sea un trabajador en. activo, en cuyo caso será
competente la Comisión de la provincia en la que figure dado
de alta en la Seguridad. Social o, si la Empresa hubiera in
cumplIdo sus obligaciones al respecto, la de la provincia en
la que hubiera debido producirse el alta.

2. CuandQ en una provincia coexistan dos o más Comi:1ic,.
nes Técnicas Calificadoras. de acuerdo con lo previsto en el
número 2 del articulo 3 del Decreto 2186/1968, se estará en
cuanto se refiere a SUB respectivas competenciM territoriales,
a lo que se determine en la disposici6n que acuerde su crea
CIón.

Art. 11. Pronunciamiento sobre la competencia.-Las ComI
siones Técnicas CaJificadora..'l., de oficio o a instancia d.e parte
interesada. podrán declararse Incompetentes para conocer de
los asuntos que les hayan j¡ido plant6a{ios.

Art. 12. Conflictos de atribuciones,-l. La Comisión Téc
nica Calificadora Provincial, Comarcal o Local que se estime
incompetente para conocer d-e un asunto que le haya sido
planteado, ~tirá cUreot4Unenti!1 COll el acuerdo adoptado, las
actuaeiones a la Comii1ém Técniea Calificadora Provincial,
Coma.rcaJ. o Local que considere competente, la cual decidIrá
acerca <le su competenoia en el plazo de ocho dias. Si como
resultado de tal deoíiión la Comw6n se considerase compe
tente proseguirá la tramitación 4-t1 aaunto~ en otro caso, ele
vará el expediente, con su informe. en el plazo de tres día.s,
a la Comisión Técnica Califica40ra Central, que resolverá lo
proce<lente.

2. La Comisión Técnica Calificadora Provincial, Comarcal o
Looal que se ftt1me competente para conocer de un asunto que
haya sido planteado ante otra. Comisión Técnica callficado~
Provincial, Comarcal o Local UeqUerirá la inhibición a ésta.
la cual decidirá a08rca de su competencia en el pla~w

ocho d1as. 8i como resultado do tal decisión la Comisión se
considerale 1ncompe1:$nte. remitIrá las actuaciones a la Co
m.tsión requirente en el plazo de tres diaa; en otro caso, ele
vat"á testi.rrtonio del expediente, oon IU informe. en igual plazo
a la Comisión Técnica Oalificadora Central, que resolverá lo
procedente.

Art. 13. Otras cuestiones en materia de atribuC'iones.-L Si
la ComiSión Técnica. Calificadora C\:l1tral entendiese que le
compete el conocm1iento de un asunto que se tramite en una
Comisión Técnica. CaJificado!'a Provincial, Comarcal Q Local,
le pedirá informe p....a que en lID p!llw de ocllo día. exprese
las razones que haya. tenidQ para conocer del referido asunto
Recibido el informe, la Comisión Técnica Calificadora Central
resolverá lo proce4tinte.

2. 81 \lila OOm!lIlón Técnica Calificad<>r. Provincial. C<>
marcal o Local eathnaM Que le cexnPete el couQCimiento de tUl

asunto que lO trom1te ante la central. se limitará a eXPOUer a
la mllima las razones que tsng. pera entenderlo SBl. La Comí·
sión Central, a la v1it& de lo e:I.Pueato. resolverá 10 procedente.

Arrt. 14. Acuerdos en materia de competencia, -1. Los
acuerdos de las O<misiones TécníCa,s Cal1f~-eadoras en materia
de competencia se notificarán a los interesados y se comuni·
carán. en su casol a las ComJsiOIle.i afectadas, dentro de los
tres días siguientes a aquel. en Que se hayan adoptado,

2. Cuando dichos acuerdos hubieran sido adoptados por
las Com1siones Técnieas Calificadoras Provinciales. comarcales
o Locale8¡ 8erán recurrIbles ante la Central en el pla:r.o de diez
días. '

3. Cuando dichos acuerdoa hubieran sido adoptados por la
Comisión Técnica Calificadora Central. no se dará contra ellos
recurso alguno.

Art. IS. Proseeuclón o suspensión de actuaeiones.-l. F;n
aqueUos caso~ en que se plantee el confl1cto JJOS1tivo de atri
buciones previsto en el número 2 del artículo 12. te. Comisión
que hubiera recibido y rechazad.o el requerim1ento de inhibi·
ción proseguirá la tramitación del asunto haata la fase de
dedsión final. pero se abstendrá de dictar ésta en tanto que
la Comis16n Central acuerde, en sU caso, confirmar la compe
tencia de la Comisión aetuánte.

2. De igua.l forma .se procederá en el supuesto de que la
Comisión Técnica Calificadora Provincial. Comarcal o Local
que viniere conociendo de un asunto reciba la. petición de
informe prevista en el número 1 del artículo 13.

SEiUON 4- ABSTENCIÓN y RECUSACIÓN
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CAPITULO II

1niciación de la actuación de las Comisiones Tp-('nica!<
Calificadoras

ArL. IR Escrito de inicia.':"on,-1. La actuación de las Co
misiones Técnicas Callftcadoras SE' iniciará mediante escrito di~

rígido a la Comisión Técnica Calificadora Provincial. Comarcal
o Looal que sea competente para conocer de la materia de
que se trate No obstante, cuando dicha materia se refiera al
('onocimiento del desarrollo v eficacia de Jos tratamientos de
recuperacíón profesional, al Que se refieren el apartado el del
número 1 del artículo 8 y el apartado bJ del número 1 del
artículo 9, el escrito de iniciación podrá dirigirse directamente
a la Comisión Técnica Calificadora CentraL

2 En el escrito de iniciaci6n se haTán constar, cualquiera
que sea la materia objeto del mismo, los siguientes datos:

1) Nombre y apellidos o denominación y domicilio de la
persona. natural o jurídica, que formule el escrito, con indica
ción de la calidad en la que actúe. Si tal calidad fuera la
de trabajador. deberá consignarse además el número de afi
Liación a la Seguridad SociaL Si dicha calidad fuese cualquier
otra. se hará constar asimismo el nombre. apellidos. domicilio
y número de afiliación a la Seguridad Social del trabajador
afectado

2) Hechos y razones qUe .sirvan de fundamento a la peti-
ción o propuesta que se formule V determinación de la misma.

3) Lugar fecha y firma.
4) Comisión a la que se dirija el escrito.
Podrán acompañarse al escrito de iniciación cuantos docu·

mentos se consideren pertinentes respecto a la petición o pro
puesta que se formule.

3 Deberán acumularse en €l escrito de iniciación todas
las peticiones o propuestas que afecten a un mismo trabajodOl'
y se refieran a materias que tendrian que dar lugar a decisiones
finales de la Comisión que se Emcuentren comprendidas en un
mismo apartado de los contenidos en el articulo 38. número lo

Art. 19. Invalidez permanente.-L En materia de declara
dones de invalidez permanente y cuestiones conexas, a que
se refiere el apartado a) del número 1 del articulo 9 de la Drof
Rente Orden eRtarán legitimados pam iniciar la actnacíón~ de
la Comisión:

a) La correspondiente Entidad Ge¡;;tora o. en ¡;;n caso, Mu-
rua Patronal.

b)~trabajadOr,presunto beneficiario de las prestacioneR; y
e) La Inspección de Tráfi'l!2l.
2 ndo la iniciación de la actuación de la Comisión sea.

promovida en virtud de lo señalado en el apartado a) del nÚ~

mero anterior, aquélla se llevará a cabo de acuerdo con las
~igu1ente8 normas:

Primera.-La Entidad Gestora o, en su caso Mutua Patronal
que tenga a su cargo la protección de la contingencia determi
nante de la presWlta invalidez deberá instar la actuación de
la Comisión en los supuestos siguientes:

a) Cuando reciba el informe-ProPuesta del Facultativo que
haya asistido al trs,l;Jajador durante la situación de incapaci-dad
laboral transitoria o de invalidez provisional, o, en su caso,
cte la. Ins.pección de Servicios Sanitarios que le haya reconocido,
medicamente, en el que se entienda que debe cesar una u otra
situación por declaración de la invalidez permanente.

b) Cuando reciba el informe emitido por la Comisión Téc
nica Calificadol'a, constituída en Tl'ibunal Médico, que haya
reconocido al trabajador. de acuerdo con lo señalado en loS
apartados b), c) y d) del número 2 del articulo 9, y en el
que Se estime la probable existencia de una invalidez perma
nente; y

c) En general, cuando la Entidad considere, en virtud de
cualquier otro motivo, que el trabajador se encuentra en un
estado que pueda constituir una invalide? permanentp<

Segunda.-Como trámite previo para iniciar la aduación
de la Comisión, la Entidad gestora o Mutua Patronal proce
derá a instruir el expediente a que se refieren el número 2
del articulo 14 y el artículo 1'5 del Decreto 21S6/1968, con
¡;ujeción a las siguientes reglas:

La Iniciará la tramitación del expediente tan pronto como
reciba el informe-propuesta o informe a que se refieren, re~

pectivamente, los a.part.a,dos al y b) de la norma anterior o
considere qUe existe el estado a que alude el apartado e)
de la citada norma

2.a. Pondrá en conocimiento del trabajador afectado que ha
comenudo la tramitación del E'-..xpediente mediante comunica
ción que le dirigirá por correo certificado, con acuse de recibo,
al día. siguiente a aquel en que tenga, lugar la indicada inicia
ción.

3.a En el expediente previo deber;'m (~mstar los siguientes
datos:

1. Nombre, apellidoi'. Jugar y fecha de nacimiento y domi
cilio del trabajador

2. Régimen. general o espedaL en cuyo call11JO de Rplica
dón esté comprendido el nabajad(1,:· y número <le afiliación del
mismo a la Seguridad Sucial.

3. Nombre y apellidos o denDminación, número de inscrip~

ción, actiVidad .v domicilio social de la Empresa. o Empresas
en caso de pluriempleo. en la qUe prestase sus servicios el
trabajador al producirse la situación de incapacidad laboral
transitoria de la que pueda derivarse la de invalidez perma
nente o al tener lugar ~u baja en el trabajo por la enferme
dad común o accidente no laboral determinante de la presun~

ta invaUdez permanente, cuando se trai,e de trabajadores que
estén excluídos. reglamentariamente, de protección respecto a la
situación de incapacidad laboral tran¡.;it,oria debida a dichas
contingencias o que se hallen comprendidos en regímenes es
peciales que no la incluyan en su acción protectora cuando se
hubiera producido la- indicada situaci6n de no darse tales cir~

cunstancias. En el caso de trabajadores Q.ue se encuentren en
situación asimilada a la de alta inmediatamente antes de pro
ducirse la presunta invalidez permanentf\ especificación de di
cha situación.

4, Fecha en la que Se haya miciado ia situación de inca~

pa-cidad labora-l transitoria o la uaja en el trahajo a las que
se refiere el punto anterior .v la de invalidez provisiona-l. en
su caso.

I 5. Contingencia detel'll1Ínante de la presunta invalidez per-

~
j manente y circunstancias que en aquélla eoncurran.

6. Profesión habitual del trabajador. wn indicación de su
categoria profesional, denominación de .la función y descrip
ción del trabajo concreto que realizase en la fecha a que se
refiere el punto 4.

7. Descripción del estado del traba.JwlOl' determinante de
la presunta invalidez purament~

. 3. Bases de cotización, tariftdas o conSIstentes en remune
, raciones efectivamente percibidas, que hayan de servir de base

reguladora para determinar la cnantía de las prestaciones eco
nómicas.

9. Indicación, rn su caso, de si €H[.Ú cubierto el período de
cotización exigido para tener derecho a las prestaciones. con
especificación de cuál sea éste o del periodo cotizado. en el
supuesto de qUe s,quél no estuviera cubierto.

10. Entidad gestora, Mutua Patronal, empresario o. en su
caso, otras ¡personas que se estimen respollsables. de forma to-
tal o parcial, sub&idiaria o solidaria, de las prestaciones que
puedan resultar procedentes; con indicación de las causas de
terminantes de la responsabilidad.

111. Indicación de la fecha en que se haya recibido el in~

forme-prwuesta del facultativo o el informe médico, a los que
se refieren. respectivamente. los apartados a) y b) de la. norma.
primera del presente número, o de la fecha en la que .5e haya
considerado la posible existencia de una inValidez permanente.

12. Indicación de las fechas en que ~e haya iniciado y uI~

timado la instrucción del expediente.
4.a Cuando los datos a que se refiere la regla anterior no

consten en la Entidad gestora o Mutua Patronal que instruya.
el expediente, se solicitarán por la misma de aquella o aquellas
otras en que obren dichos datos, o si tampoco constasen en
éstas, del empresario, del pro;Jio trabajador o de sus familiares.
En taJes supuestos se hará cOIlBtar en el expediente la proce
dencia de los datos así obtenidos, incorporándose al mismo las
copias de los escritos en que se hayan solicitado y las respues
tas obtenidas.

Lo dispuemo en la presente regl3, será de aplicación res~

pedo a los datos que la Entidad Gestora o Mutua Patronal
que instruya el expediente lJrevio deba solicitar de la otra u
otras que tenga a su cargo, en caso de pluriempleo. la prútec~

ción por la contingencia determinante de la presunta invali~

dez permanente.
5.a Al expediente previo deberán acompailarse. en su caso.

los siguientes documentos:
a) el reglamentario parte de accidente de trabajo;
b) el informe-propuesta del facultatiVO o el informe médi~

CO, a los que se refieren, respectivamente. los apartados a)
y b) de la norma primera de este número; o la copia del acuer
do del Organo de gobierno de la Entidad en el que se haya
considerado la posible existencia de una invalidez permanente.
a efectos de iniciar el expediente previO o de la orden del
empleado de la misma que lo haya dispuesto así;

el Copia del acuerdo del Organo de gobierno de la Entidad
en el que se haya adopt,ado la propuesta o solicItud que deba.
formularse en el escrito de iniciación; y
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d) cuantos otros dOClUllentos con SI den" 1:;> I<Jntidart Que pue
den facilitar la actuación de ~a Comisión

S.a E~ empleado de la Entldad qw' e'>!l:' facultad') para elle
certificará la veracid.ad de lüs datos que consten en el expe
diente previo y la proceder¡eia de Jos documentos a que ~e

refieren las reglas antenore·'>.
7.4 La Entidad Gestora o Mutua Palronal\d.ebera utilizar

la instrucción del expedient€l en el plazo de veu\or.e días, comlHJ.
tados a partir del siguiente; aquel en que. de acuerdo con lo
previst.o en la present-e norm::t, haY8 iniciado su tramitación.

Tercera.-La Entidad Gestora o MutLiR Patronal podrá dis
poner qUe el trabajador afectado sea recollocido médicamentR
a efectos de determinar sU estado que ha de hacer constar en
el expediente previo. y de tomar el acuerdo relativo a la pro
puesta o solicitud que ha de formular en el escrito de iniciación

A este último efecto los t);.-g-allOS d{~ gobierno de las Entida
des Gestoras contarán con el asesoramiento de la Inspección
de los Servicios Sanitarios Q€ la Seguridad Social

Cuarta.-La Entidad Gestora o Mutua Patronal presentanl
ante la Comisión Técnica Calificadora competente el escrito
de iniciación. acompañado del expediente previo ,nstruido al
efecto, dentro de los cínco días siguientes a aquel en que i"€'
haya ultimado la instrucción del mismo

La Entidad Gestora o Mutua Patronal hara constar, en su
caSO, en el escrito de iniciacion los datos que no figuren en el
expediente, por no haber recibido aún respuesta a las peticio·
nes formuladas para. obtenerlos.

La Entidad cursará a la Comisión dichas respuestas en el
dia siguiente al de su recepción, acompañadas de su informf'
si estimase éste procedente.

Quinta.-La Entidad Gestora o Mutua. Patronal. que fonlluk
el escrito de iniciación comunicará tal hecho al trabajador
presunto beneficiario de las prestaciones y le remitirá una co
pia de dicho escrito por correo certificado, con acuse de recibo.
el mismo dia o el Siguiente a aquel en que lo haya presentad,;
ante la Comisión.

Sexta.-Para determinar la En.tidad Gestora o Mutua Pa·
tronal obligada a instar la actuación de la Comisión y a i11S
truir el expediente previo, conforme a 10 dispuesto en la norma
primera de este número, serán de aplicación, en los supuestos
que a continuación se indican y cuando la presunta invalide?
Permanente sea debida u accidente de trabajo o a enfermedad
profesional, las siguientes reglas:

l.&. En caso de -pluriempleo, estará obligada la Entidad
Gestora o Mutua Patronal que haya prestado al trabajador.
directamente o por concierto, la asistencia sanitaria por las
aludidas contingencias durante las situaciones de incapacidad
laboral transitoria o de invalidez provisional. de las que pueda
derivarse ia de invalidez permanente. En el supuesto de que
dicha as1!1>tencia se hubiera prestado por una Empresa autori·
zada -para colaborar en la gestión de la, indicada situación de
incapacidad laboral transitoria, la Entida-d Gestora o Mutua
Patronal obfigada será aquella con la que tal Empresa tuviera
establecida la protección por invalidez perma.nente debida a
accidente de trabajo o enfermedad profesional.

2.&. En caso de que el trabajador prestase sus servicios B

un empresario que no figm-ase inscrito como tal en el Ré
gimen de la seguridad Social de que se trate o que no hubiera
establecido eon la correspondiente Entidad Gestora o con una
Mutua Patronal la protección por las contingencias aludidas-
estará obligada. dicha Entidad Gestora.

3.a En caso de que el trabajador prestase sus servicios fl.

un empresario que tuviera establecida la protección a que se
refiere la regla anterior. pero que hubiera incumplido los r~

quisitos necesarios para incluir al trabajador en tal protec~

e1ÓI1, estará obligada la Entidad Gestora o Mutua Patronal
con la que la miSma estuviera establecida.

3. Cuando la· iniciación de la actuación de la Comisión
sea promovida en virtud de lo señalado en los apartados b)
Y c) del número 1 del presente articulo, aquélla se llevará a
cabo de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.-E'l trabajador, presunto beneficiario. y la Inspec
ción de Trabajo podrán instar que "Se inicie la referida actua
ción, cuando entiendan que aquél se encuentra en una situa
ción que deba ser calificada de invalidez permanente y siempre
que dicho trabajador no haya recibido la comunicación de la
Entidad Gestora o Mutua Patronal, anunciandole la iniciación
del correspondiente- expediente previo.

Segunda.-El escrito de iniciación, ademas de contener los
datos a que se refiere el nUmero 2 001 artículo 18, deberá acU
cionarlos, en cuanto no estén comprendidos en los mism06, con
los indicados en los puntos 1) a 8), ambos inclusive, y 9) y 10).
de ser posible. de la regla tercera de la norma segun<la del nú
mero anterior del presente articulo.

Te-rCdU -El escrito de lniciacian, dirigido a la Comisión
f't~cnica Callfíoodora competente, habrá de ser pre;:entado en
la Entida.c Gestora o Mutua Patronal que. de acuerdo con 10
dispuesto en el nUmero 2 de este artículo. debería promover
la actuación de la Comisión.

B:l escrito de iniciación podrá ser enviudo a la Entida-d por
caneo certificado, presentándolo por duplicado en una oficina
de- Correos, en sobre abierto, para que el escrito sea fechado y
sellado por el funcionario de Correos, antes de ser certificado.
El escrito podra presentarse también direct.f>.mente en la En
:idad por -duplIcado, para que ésta devuelva, en el acto de la
present.ación el duplicado del mismo. debidamente fechado Y
~ellado

En el supuesto de que el escrito de iniciación sea formula
do por la In:;pección de Trabajo. ésta pondra tal hecho en co
nocimiento del trabajador afectado, en la forma y plazo en
qUe se señalan en la norma quinta del número -dos del presentt'
articulo

Cuarta ---La Entidad Gestare. o Mutua patronal, que reciba
e1 escrito ti{> iniciación. procederá de acuerdo con las sig1,1ien \:.e..<;::

reglas '
1." Comunicará a 1a ComiSión Técnica Calificadora rompe·

tente que ha recibido dicho escrito, haciendo constar la soli~

citud qUf' en el mismo se formula y la fecha en que inicie la
instrucción fiel expediente previo. La indicada comunicacion
.se lIevarR a efecto por corl'€O certificado, con acuse de recibo.
el día siguiente a aquel en que la Entidad haya recibido el re~

ferido escrito
~J.a Instruirá el reíerido expediente con sujeción a las reglas

seúaladas en la norma segun-da del número dos de este articulo
:v teniendo en cuenta las siguientes salvedades:

al La iniciación del expediente se llevará a cabo tan pronto
como la Entidad reciba el aludido escrito.

bl No Rerá necesaria la comuniCQ-ción prevista en ia regla
seg-undB de la mencionada norma.

- c) FJ dato requerido en el ptU1to 11 de la regla tercera de
dicha normac.se entenderá a' la fecha en que se haya referi-do
el escrito -de inlcíaciói(fy

d) Se entendera ilfcluido el escrito de iniciación ent1;'€ los
d-Q<:lUuentos que deberán ac-ompañar al expediente previo, en
cumplimiento de la regla quinta de ia referida norma.

;P La Entidad Gestora o Mutua Patronal remitirá a la
Comisión Técnica Calificadora competente el expediente previo,
dentro de IOB cinco días siguientes a aquel en que haya ulti·
mado su instrucción, en unión de un mforme. que deberá tener
tul contenido análogo al previsto respecto al escrito de inicia~

clon, v en el que, en su caso, se indicarán las razones que jus·
titl.quen la modificación de los datos consignados en el escrito
formulad.o por el trabajador afectado o por la Inspección de
TrabaJo.

En cuanto a los datos que no hayan podido figurar en el
expediente Sf! estará a lo previsto en el segundo párrafo de la
nOl'ma cuarta del número dos de este articulo.

4.!l Si la Enti-dad Gestora o Mutua Patronal, en la que se
hubieSt> presentado el escrito de iniciación, entendiese que, de
acuerdo con lo disPUesto en el número dos de este articulo, no
es ella la obliga<la a instruir el expediente previo, lo pondrá
en conocirnlento de la Comisión Técnica Calificadora compe
tente, mediante escrito razona-do que deberá remitirle e.com~

paílado del de iniciación, por correo certificado con acuse de
recibo, dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya
recibido el referido escrito de iniciación.

Art. 20. Ru'Uperación. - L En materia de conocimiento,
por parte de la Comisión Técnica Calificadora, qUe haya de
clarado una invalidez permanente, con existencia de posibilí·
dad razonable de recuperaei6n, de la forma en, que la misma
se lleve a cabo y de los resultados obtenidos, a que se refiere
el apartado b:~ del número 1 del articulo 9.° de la presente
Orden, estarán legitimados para iniciar la actuación de la
Comisión.

a} La Entidad Gestora o, en su caso, Mutua Patronal obli~

gada a satisfacer dichas prestaciones o que las realice a cargo
del empresario responsable de las misma.s o de la persona obli·
gada a respan-der con éste, de forma subsidiaria o solidaria,

b} Los aludidos empresarios responsables o personas obli-
gadas a responder con él

e) El traooJador beneticiario de las mismas.
dl La Inspec-c1ón de Trabajo.
2> Las personas, naturales o iurídicas, que se relacionan en

el número anterior, estarán también legitimadas para iniciar la
actuación de la Comisión Técnica Calificadora Central, en cuan
to se refien.' a la eompetencia que en esta materia le confiere
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el apartado c~ del numero • del articulo tI_,· de m preSelllR
Orden.

j La~ personas, natUrale,:, v jurídicas, que de acuerdo con
lO dispuesto en los números anteriores. estén legitimadas para
instar la actuación de las Comisiones Técnicas Calificadoras
podrán dirigir el escrito de Iniciación a la Provincial. Comar·
cal o LocaJ que haya aeclara<lo la existencia de posib1lidad
razonable de recuperadón, o a ia Central, según consideren
conveniente.

En cualquier caso. el escrito oc iniciación. ademas de con
tener los datoo a que Se refiere el número 2 del articulo 13
debera adicionarlos, en euanto no estén comprendidos en lof'
mismos, con los que a continuación se indican:

n Comisión Técnica Calificadora que haya declarado la
exIstencia de posib1Uda<:t razonable de recuperación.

2) Fecha de resolución en la Que se haya formulado dicha
declaración

3l Entidad Gestora o en .-¡u caso. Mutua Patronal que
esté satisfaciendo las prestadones recuperadoras.

4) Determinación de la persona, natural o jurídica, res..
pon.."able de las mismas.

Siempre Que el escrito de iniciación sea formulado por
personB. distInta del trabajador. la misma comunicará a éste
tal hecho en la forma y plazo previstm> en la norma Quinta
del número 2 del articulo 19

4 Con independencia de lo ",eñalado en los nümerOS an
teriores será de aplicación a la mateda a Que el presente
artículo Se refiere lo previsto en el núdlero 2 del artículo P
de esta Orden

Art. 21. Remsión de la tnvaliciez permanente.-1. En mate
ria de revisión de declaracion&; de invalidez permanente. a
que se refiere el apartado cl del número 1 del artículo 9.'l de
la presente Orden, estarán legitimados para miciar la actua
dón de la ComIsión:

a 1 El trabajador beneficiario;
b) La Entidad Gestora, Mutua Patronal o empresario res

pnDsable de la.."l prestaciones, el Fondo de Garantía que haya
asumido tal obligación y. en su, caso. quienes de forma ,subsi
dIaria o :'\olidaria, sean también responsables de la misma; y

c1 La Inspección de TrabaJO.
2. El escrito de iniCIación, que será presentado ante la

ComisIón Técnica Calificadora competente. además de cante-.
ner los datos a que se refiere el numero 2 del articulo 18,
deberá adicionarlos. en cuanto no estén' comprendidos en los
mismos, con los que a continuación se indican:

1) Lugar y fecha. de nacimiento del trahajador.
2) Régimen. GeneraJ o E5pecial. en cUyo campo de apJi

('ación estuvIera compren<lido el trabaJador, al declararse la
situación de invalidez permanente cuya revísión se solicIta
y en el momento de Instarse ésta y número de afiliación de
dicho trabajador a la Seguridad Social

:n Nombre y apellidos o denominación, número de inscrlp
dón. actividad y domicilio social de la Empresa o Empresas
en el supuesto de pluriempleo. en la que, en su caso. se en
cuentre en alta el trabajador en el momento de formularse
la solicitud de revisión, con indicación de si aquél se encon
traba asimismo en alta en dicha Empresa (l Empresas en el
momento. relattvo a la invalidez permanente cuya revisión se
pide, que se indica para esa SItuación en el punto 3) de la
regla tercera de la norma segunda del nÚDlero 2 del articulo 19
0, si procediese. especificación de la situación asimilada a la
de alta en la que el trabajador se encuentre o se encontra.<;e,
respectivamente en los dos momentos indicados.

4) Fecha en la qUe se haya declarado la invaJ1dez per
manente, cuya revisIón se solicita, grado de la misma y En
tidad u Organismo que hubiese- efectuado tal declaracióR

5) Contingencia determinante de la invalidez permanente.
6) Profesión habitual del trabajador, con indicación de

su categoría profesional. denominación de la función y des-.
cripclón del trabajo concreto relativos a la invalidez perma-
nente cuya revisíÓIl.se solicita y, en su caso, iguales datos
reRpeeto al momento de instar la misma

7) Alteración que se haya prooucido en el estado del tra
~)aj8ldor desde que fué declarada la invalidez permanente. cuya
revisión se solicita, y especificación de la causa, agravación o
mejoría o error de diagnóstico en que se base la solicitud.

8) Clase Y cuantía de la arestación económica reconocida
al trabajador por su invalidez permanente y. en su caso, base
reguladora de la prestación económica que correspOllda al nue-.
vo grado de incapacidad cuya jeclaración se solicite.

9) Entioad Gestora, Mutua Patronal. empresario o persona
di',tinta de éste que hubiera sido declarado responsable. de
forma total o pardal. subsi<liaria o solidaria, de la prestación

economica recol100CiH 8.i tl'abaJador p¡;' ~:l invalidez perma
1J"~1. te cuya revislOll se ~oHcit.a

10) ,Justíficación de que ha Irall.SCll' Ileh el plazo preciso
INra poder sulicita] la reviSlOn

;'L Siempn~ que el escrito de inielad '!1 :-;ea formulado por
lX'l"sOna distinta dei traba.iador la mi.sma ccmunícará a éste
tal hecho en la forma .v plazo prevL'3toé' t'tl la norma Quinta
de] núm('ro '.k] ~lrticu¡o 19.

Art. 22. Lesimu'éipermancnf-e" /ID f1t¡:ol!cfU1i¡'es.,-l. En m~

teri.a dr decJnraciones de 18 existencia de las l€siones. muti
hwiones \ deformldades de car{¡ctel' dclinittvo. no invalidan
U-s. causada.'; por accident0 de trabajo () enfermedad profe
sionaL a que se refiere el apartado (J) dd númel'O 1 del ar
tículo 9." dt> la presente Ordc'l. estar:'ln j(~;(¡nm~l.dos para iniciar
ID f:\ctuación de j,l Comi."íón:

a) El trabajador, pr€¡;unto benenci:."'io de la prestación.
b) La correspondient'f' E~ntidad (}estura o. en su caso. Mu

tua Patronal: ~

Cl La In:O,pecciull de Trabajo.
2_ La in;licDda ÍJ Jieiarióu Sf' njustanl a la> normas que se

establecen en los númeroB 1 Y :: del articulo ~fl en materia de
declaraciones de invalidez permanente. con 1..\5 salvedades 8i
rluientes

al Las referencias que se J:lacen en Ül:, mc:icadas normas a
¡a [nvalidez ¡;erma:wnte se elltenderán formuladas a la08 lesio-
nes. mutiladones y deformidades objeto del presente artículo; y

b) No "edn de aplicación las rdf'H'neias relativas a las
contingendas (je enfermedad cumún o accidente no laboral
que se haten en las indicadag nO:,'mas

3. En el supuesto de que la indemnización por las lesiones,
mutilaeio!l<esV defonnidadeg n que ("1 p]'(~sente articulo se re
fiere ses compatilJle, de ;}cuenio con lo dispuesto en el núme..
ro 2 del ilrtícu10 16 del Decreto 3153/1966. de 23 de diciembre
¡ {{Boletín Oficjal del Estado» del ~{Ol < ("on las prestaciones eco
nómica¡.; proce<lent€s por invalidez permanente. ambas materias
S(' plante~ráIl eon}l1nt;'wnente en un mismo '¡;'~crito de inicia
ción. que dará lugar a la jnstru,~dón de un expediente previo
común. salvo que la declaración de invalidez permanente se
hubiera llevado 3 cabo con anterioridad.

Art. 2:-J. Res1Jlmsab-ilidad por falta de medidas de seguridad
e higiene.·--.l. En materia de declaraciones de résponsabilidad
empresarial por falta de medidas de seguridad e higiene. a que
Sl' refiere el apartado f) del número 1 del artículo 9.° de la
presente Orden. estarún legitimados para iniciar la actuación de
la Comisión: ..

al El trabajador. presunto beneficiario del aumento de la
cuantia de las prestac,ionl;s.

b) La correspondiente Emid¡.¡{j Glcstora o. en su ca.<;o. Mu
tua Patronal: y

el La InSIJe(;cÍ('m de Trabajo.
2 Si la aludida materia se plantea con.iuntamente con la

relativa a la declaración de invalidez permanente o de lesioneR
permanentes no invalidantes se aplicarán las si~uientes normas
especificas:

Prtmera.-EI escrito de iniciación fcOt'müs de contener los
datos requerido", respectivamente. en lo~ artlculos 19 V n de
esta Orden, según la persona qUe lo form'lle-, deberá adicionar
los con los siguIentes:

al Determinación de la causa, prevista en el número 1
del artíeulo 147 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abril de 1966. Que justifique el aumento de prestaciones.

bl Especificación del porcentaj€ de aumento Que se estime
proce<1ent€.

Segunda.-Se incorporaní al expedlf:nte previo. que ha de
instruirse de acuerdo con lo dispuesto en los articulas citados
en la norma anterior un informe concreto de la Inspección
de Trabajo, en el que se especifiquen laR hechos y circunstan·
ciad conculTentes en el supuesto planteado y se determine la
disposición que, en su caso. haya sido infringida; la causa con
creta de las enumeradas en el número 1 del articulo 147 de la
Ley de la Seguridad Social que motive el aumento de la
cuantía de las prestaciones ~onúmicas y porcentaje de éste
que se estime procedente.

8i el t?scrito de iniciación hubiera sido formulado por la
Inspección de Trabajo, no será preciso el indicado informe.
y su contenido deberá hacerse cOIlfltar en aquél

3 Si la declaración de responsabilidad empresarial a que
estt~ articulo se refiere se plantease Beparadamenr.e de la relativa
a la de invalidez p€nnanente o de lesione::- permanentes no in
validantes. se aplícarán las siguientes normas:

Primera.-8i la correspondiente Entidad Gestora o Mutua
Patronal estuviese instruyendo el expediente previo referente
a las aludidas invalidez. o lesionE-5. el ~&TitO de inkiación se
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presentará ante dicha Entidad para su incorporación al expe·
diente y aplicación de lo previsto PlI la norma segunda del
número anterior_

8egunda.-8i la Entidad Gestora o Mutua Patronal nubíe:;f"
remitido el mencionado expediente, junto con el consiguientR
escrito de iniciación a la Comisión Técnica Calificadora Pro·
vincial. Comarcal o Local competente. el escrito de iniciación
en el que se pida el aumento de la cuantía de las prestaciolle¡.¡
económicas se presentará en dicha Comisión.

Tercera.-En todo caso será de aplicación al tonwnidü del
escrito de iniciación 10 dispuesto en las normas primera \ se-
g.unda del número 2 de este artículo .

4. Siempre que el escrito de iniciación ;'>ea formulado por
persona distinta del trabajador. la misma comunicará a éstot
tal hecho en la forma y plazo previstos en la norma quinta del
número 2 del artículo 19,

Art. 24. Prórroga del período de observaeifln en eu.fermf:da([
projesional.-l. En materia de prórroga..<¡ del período de obSf'"r
vación en enfermedad profesional. a qUe se refiere el aparo
tado g) del númel'o 1 del articulo 9." de la presente Orden
estará legitimada para inIciar la actuación de la ComIsión la ,
<lorrespondiente Entidad Gestora o, en su caso, Mutua Patronal I

o Empresa autorizada para colaborar en la incapucídad laboral
transitoria debida a la aludida contingencia.

2. La Entidad o Empresa legitimada para ello Geber{t pre
sentar el escrito de iniciación ante la Comisión competente
veinte d1as antes de finalizar el período (le observación cuvn
próIToga se solicite. '

3. El escrito de Iniciación, ademas de contener los dato~

a que se refiere el número 2 del articulo 18, deberá adicionados,
en cuanto no estén comprendidos en los mismos. con lo!", qUe
a continuación se indican;

1) Lugar y fecha de nacimiento del trabajador.
:n Régimen, general o especial. en cuyo campo de aplica

ción esté comprendido el trabajador, y número ele af¡liaclún
del mismo a la seguridad. Social.

3) Nombre y ape11idos o denominación, número de in:<;crip~

cion, activídad y domicilio social de la Empresa o Empresas,
en el supuesto de pluriempleo, en la que se encuentre en altil
el trabsjador.

4) Fecha en que se haya iniciado el periodo de observación.
5) Indicación de la poSible enfermedad profesional, cuyo

diagnóstico definitivo se encuentra aplazado, especificando la
Situación en que se halle el E''studlo médico de la misma, así
como 188 razones que justifiquen tanto el aplazamiento como
su prórroga. •

6) Profesión habitual del trabajador, con indicación de <;u
categoría profesional, denominación ele la f1.mción y descrip
ciOn del trabajo concreto que realizase al iniciarse el pe
ríodo de observación.

Al escrito de iniciación deberá acompañarse el informe del
Médico que tenga sujeto al trabajador a observación.

4. La Entidad o Empresa que formule el escrito de inicia
ción comunicará tal hecho al trabajador afectado en la forma
y plazo prevIstos en la norma quinta del número 2 de! ar·
ticulo 19.

Art. 26. Negativa a seguir los tratamientos médicos prescrl
tos.-l. En materia de recursos relativos a la negativa de los
beneficiarios de la asistencia sanitaria a seguir los tratamientos
que les hubieran sido prescritos. a que se refiere el apartado a)
del. número 2 del articulo 9.0 de la presente Orden, estara legi
timado para iniciar la actuación de la Comisión constit.uida
en Tribunal Médico el beneficiarlO que hubiera mantenido la
aludida negativa.

2. El escrito de iniciación planteara el recurso contra la
decisián de la Entidad Gestora o, en su caso. Mutua Patronal
o Empresa autorizada. para colaborar en la gestión de la asis
tencia sanitaria de que se trate. en la que se haya calificado
de no razonable la referida negativa del beneficiario, de acuer
do con 10 previsto en el número 3 del artículo 17 del Decre
to 2766/1967, de 19 de noviembre (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 28).

3. El escrito de iniciación, dirigido a la Comisión Técnica
Calificadora Provincial, Comlll'cal o Local competente, deberá
.ser presentado en la Entidad Gestora, Mutua Patronal o Em
presa cuya decisión se recurre dentro de los treinta dias 51
guientes a aquel en que tal decisión haya sido nottficada al
beneficiario.

4. La Entidad o Empresa en la que se haya presentado el
escrito lo remitirá. con su infonne, dentro de los cinco días
slguientes al de su recepcIón, a la Comisión "Técnica caJ.iflc3?'
dora. competente. acompafía..,do además una copia certificada

([¡ )"1 dt-'('i",)(Ill n'clll'l'ída y 1-'1 eXj:.lE'dif'nte instruído para adop
l:idn

.':'~j Jti. Ru.:O"lwdnticntos m,fidico.~ en caso de accidente de
habtljU u en/ennedad projesional.-l. En materia de reeono
CÜlli('Jlt06 medicos. a que se refieren los apartados b), C) y d)
rü::< nUl1H'rO 2 del articulo gy de la presente Orden, -estarán legi
f.ima,C::os ¡Xll·a ínWar lu actm1Ción de la Comisión. constituída
l" Tdbumd !vlédü:o:

;:u La eOl'respundíenr,e Entidad Gestora, Mutua Patronal o,
('t~ SI, caso. Empresa autori:lada. para colaborar en la gestión;

t) I El trabajador beneficiario de las prestaciones; y
,., Le;, Inspección de Trabajo,

CUilnclo la iniciación de la actuacion de la Comisión
t:;¡ P:'OlHovida en virtud de 11, seflalado en el apartado a) del

Illllnero H!ltt"l"liW. ;lquélla.@e llevará n cabo con las siguientes
'Iunn::s:i

Pr:m<t·ra.~Ll E:nLitiad G€stür<l. Mutua Patronal o, en su
cu.',o. gmpresa autorizada para colaborar en la gestIón, que
. png-a :l~1l cargo la protección por las situaciones de incapacidad
Llbund t.ransltoria o de invalidez provisional debidas a acci
,-j{mte." dI.' Ini bajo () enfermedad profesional, deberán Instar la
'¡('iuadó:; dt~ la Comisión cuando se trate de reconocimientos
médkus que hayan de realizarSf' periódicamente o al cumplirse
;:JeLermilHtdü;; p.la'l(l~:, de acuerdo con las dispm:iciones Que
rp!~ubtl las l'eferidas situaciones.

Se~':unda, .-' El escrito de iniciación deb(>.,ra ser presentado
[\llT(' la Comisión Técnica Calificadora Provincial, Comarcal
u j ,{)c;ll eompel.ente veJlHe días antes de la fecha en que de-
bJ. re:l1l/d.nf-· d reconocimiento médico de acuerdo con las
dis0,y-.;j("ionf's :1 qu.,- alude la:lormo anterior.

lf'l·cl..ra. Con independencia de lo dispuesto en la norma
primera, la Entidacl Gestora o Mutua Patronal a que la m1sma
se refit~1"e podrá iustar la a~tuación de la Com1sión en cual
quit>l' monwnto de la situación de invalidez provisional en el
ltn>' eol1siden' conveniente que se eFf'c!úe el reconocimiento mé
dico del beueficiario.

Cuart(l.---El escrito de iniciación, ademas de contener los
da: os ¡:¡ qUf' se reJiere el número 2 del artículo 18. deberá adí
ciollllrlos. ('!l cuanto no estén comprendIdos -en los mIsmos. con
los que a continuación se indican:

1\ Lugar y teella de nacImiento del trabajador.
:! Régimen, general o ~special, en cuyo campo de aplica

('ion estuviera comprendido el trabajador al declararse la in
capacidad laboral transItoria o producirse la invalidez provl
sionat y número de ;úiliació~ del mismo a la Seguridad Social.

:3) Nombre y apellidos o denominación. número de inscrip
ciór;, actividad Y domícilio social de la Empresa. o Empresas en
el ~mpuesto de plUliemploo, en la que, en su caso, se encontrase
en alta el trabajador en los momentos a que se refiere el pun
to anterior. En el caso de trabajadores que 8e encontrasen en
situación asimilada a la de alta. en los citados momentos, es
pf'cificación de dicha situacJóll.

.;: J Fecha {'n que se haya iniciado la gjtuación de incapaci
dad lahoral tran¡;;itoria o de invalidez provisional y, en su caso.
fecha en la que se haya efectuado el reconocimiento médico
anteriOr

í l Cüntingencin determinante de la mcapacidad 1a b o r :l 1
'l'ansitoria (i de la invalide?, provIsional.

üi Profesión hahitual del trabajador, con indicación de su
cf1tegoria profe.sionnl, denominación de la función y descrip
ción del trabajo concreto que realizase el trabajador al ini
ci:Jr~e la situacióll cü::~ incapacidad laboral transitoria.

;¡ Cuando la ¡nicjaci6n de la actuación de la Comisión sea
promovida {'ll virtud (:le lo señalado en los apartados b) y e) del
número 1 del presente artículo, aquélla será llevada a cabo de
acuerd.o con las 3igtúentes normas:

Primera.-En el supuesto de que la Entidad Gestora, Mutua
Patronal o Empresa, a que se refiere la norma primera del nú
mero anterior. dejase transcurrir los plazos sefialados para la
prá-etica de los preceptivos reconocimientos médicos sin ínstar In
actuación de la Comisión, a tal efecto. dicha actuación podrá
ser iniciada por el trabajador beneficiario de las prestaciones o
por la Inspeeción de Trabajo

Segunda.-Con independencia de lo dispuesto en la norma
anterior. el trabajador beneficiario o la InSPeCCión de Trabajo
poorú instar la actuación de la Comisión en cualquier momento
de la .-;ituación de invalidez provísional en el que considere con·
veniente QUe se efectúe e-l reconocimiento médico de aquél.

Tercera.-EI escrito" de inIciación. que deberá presentarsf'
alHe la Comisión Téf:~nica Calificadora provincial, Comarcal (}
Local competente, deberá ajust·arse en su contenido a 10 clis
pue~to en ia norma cuarta del número anterior y señalar. adP
m~'ts> ln Entidad Gestora. Mutua Patronal o. en su caso, Ern-
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presa autorizada para colaborar en ia gestión que tenga a su
cargo la protección de la situación de incapacidad laboral tran~

sitoria o de invalidez provisional. en la que SE" encuentre el
beneficiario.

4. Siempre que el escrito de iniciación sea formulado POI
persona distinta del crabajactor. la misma comunicará a éste
tal 'hecho en la forma y plazo previstos en la norma quinta
dp] nlÍlnero ~ del artículo 19.

Art. 27. EXtStencia de sínt07rws de ent~'Tmectad profesional.
1 En materia de declaraciones de existencia de síntomas de
enfermedad profesional que, sin constituir incapacidad laboral
Lmllsitoria, aconsejen el traslado del trabajador a otro puesto
de tra.bajo exento de "iesgo o su baja en la Empresa cuando el
LfflRlado no fuera posible, con los derechos que en uno y ot·ro
casO le correspondan, a que se refiere el apartado e) del nú
Jliero 2 del articulo 9.'" de la presente Orden f:":;tanín legltlmado'~

Oflra iniciar la Retundan de la Comí:;ión:
a) El trabajado!· afect.ado
b) Su empresarlO. y
el La Inspección de Trabajo
2. La actuación de la Comisión podr{l Set' iniciada por quie

nes istando legitimado~ para ella]. de aCllerdo con 10 sefialado
(>n el número anter101', discrepen del dictamen médico que aCQn~

..,ejE' el cambio de puesto de trabajo
:~. El escrito de inicinción, que se prel'lentará ante la Comí·

-:ión Técnica Cnl1ficadora ProvinciaL Comarcal o Local com
petente, además de contener los datos a qUe se refiere el nú
mero 2 del artículo 18, deheril adicionarloft en cuanto no estén
comprendidos en los mismo!';, con los. que a rontlnuación se
indican:

1) Lugar y fecha de nacimiento del trabajadoI'_
2) Régimen. general o especial, de la Seguridad Social en

cuyo campo de aplicación esté comprendido el trabajador y nú
mero de afU1ación del mismo a la Seguridad Social.

:-n Nombre y apelUdm; o denominación, número de inJ3crip
dún, actividad y domicilio social de la Empresa. o Empresas
en el supuesto de pluriempleo. en la que se encuentre en alta el
¡l"abajador. especlficando, en el aludido supuesto de pluriempleo,
la Empresa o Empresas a las que afecta el cambio de puesto de
trabajo.

4) Fecha en la que el trabajador comenzó a ocupar el pues
lO de trabajo afectado por el cambio.

S) Especificación de la enfermedad profesional de que se
trate y de los síntomas de la misma cuya existencia se someta
al conocimiento de la Comisión.

(JI Profesión habitual del trabajadoL con indicación de su
categoría profesional. denominaciún de la función y descrlpción
del puesto de trabajo ocupado por el trabajador y caracteristi
cas del nuevo puesto de trabajo al Que, en su caso, se considera
que debe ser trasladado

7. Razone:- que justir¡can la discrepancia con el dictamen
a1édico.

81 Entidad Gestora o Mutua Patronal que tengan a su car~

~o la protección por enfermedad profesional y, en su caso.
dnpresa autorizada para colaborar en la gestión de dicha con
tingencia.

Al escrito de iniciación deberá acompañarse el dictamen mé
tlico del que se discrepa o indicar, en su cR..'>o, que el mismo no
ubra en poder de qnien formula el escrito de iniciación.

4. Siempre que el escrito de iniciación seE\. formulado por
persona distinta del tTabajador, la mi<>ma comunicará a é¡;;te
1al hecho en la forma y pla7.0 previstoo en la nOlma qUinta
del número 2 del artículo iB.

Art. 28. Condiciones de pue~tos de traoo10.-L En matel'la
de informes en los casos de trabajadores silicóticos de primer
grado que no esten de acuerdo con las condiciones del puesto
de tra.baJ9 a que hayan sido trasladados por las Empresas, por
entender que tales condiciones le haeen incompatible con el
gTadO de sihcOSls que padecen, 6. que se refieren el apartado f)
del número 2 del artículo 9.° de la presente Orden. estará
legitimada para inieiar la actuación de la Comisión la corres
pondiente Delegación Provincial de Trabajo,

Dos, El escrito de iniclación. que deberá ser presentado ante
la. Comisión Técnica Ca1üicadora Provincial, Comarcal o Local
cumpetente, además de contener los datos a que se refiere el
numero 2 del artículo 18, dt-berú adicionarlos. en cuanto ne:.,¡
estén comprendidose-n los mismos, con los que a continuación
se indican:

1) Lugar y fecha de nacimiento del trabajador.
2) Régimen. general o especial, de la seguridad Sucial en

cuyo campo de aplicación esté comprendido el trabajador v nú
mero de afiliación del mismo a la seguridad SociaL

JI Nombre ,y apellidos o denominac\ol1, número de inscrip
ción, actividad y dornieilio social de la Empresa o Empresas en
el supuesto de pluriempleo, en la que se encuentre en alta el
trabajador, €'8pecificando, en el aludido supuesto de pluriem
pleo, la Empresa o Empresas a ias que afecta el cambio de
puesto de trabajo.

4) Fecha en la que el trabaja.dor comenzó a ocupar el pues
tD de trabajo Que desempeflaba antes del traslado y fecha en
que se haya acordado éste.

5) Circunstancias que, en .''1¡ cu..<:;o, concurran en la silica-.
~is padecida por el tr..1bajadol', con indicaeión de si la exis
tencia de los sin tomas de la misma ha sido declarada por una
Comisión Técnica Calificadora. €specüicando la Comísión dI"
Que Be t,Tate y la fecha de la resolucíóR

6) Profegj6n habitU::ll del trabajador, I:on llldicaClón de ~u

ca~goría profesional, dt'1lOminación de la función y descripción
(lel PU€:::to de trabajo ocupado por el trabaje.d.or. con anterio

I t·idad. y de; nuevo puesto de tr:tbajo ~Il que se haya acorda::lo
, írasla.darle.

7) Det.e-nnillación (]f' las razone.'i {:ll qUe se Ixtse la oposl~

ción titol trabajwor a ocupar el nueVD puesto de trabajo.
1i ¡ Entidad Gt'storft o Mutua Patronal que t.enga a su cargo

la proterclún por enfermedad profesional y, en su caso, Empre
sa autoriZ1Hla para. Col:lbora~' en la ge!'Uón de dicha cantin·
gencift.

Al e"crltn <lo/" iniciación .:i€ unirú Ilna eopia del dictamen
médico que haya acon~jado pi cambio (le puesto de trabajo.

3. La D€legación Provincial de Trabajo ql~ formule el es
crito de iniciaeión comunicará al trabajador tal hecho, en la
forma y pInzo previstos en la norma quinta (lel número dos
del artículo 19.

Art. 29. Carácter ccrmim o }}}"ojf?'$iOnttl de la enfermedw.l.• en
caso de i11-capacidad laboraltransitoría.--l En mat€ria de dic
kUnent's sobre el carácter común o profesiOnal de la enfer
medad que origine la situación de incapacidad laboral transi
toria de lm trabajador, a que se refiere el párrafo primero
del apartado g l del numero 2 del artículo 9.Q de la presente
Orden, estarú legitimada para miclar la actuación de la Co
misión la Entidad Gestora 0, en su caso, Enlpresa autoriZada.

¡ para colaborar en la gestión, a la que corresponda el re
conocimiento del derecho a la.s prestaciones por dicha situa·
ción, en caso de que sea debida e. enfenneda<l común o a en
fermeda,d profesional, o por la Mutua Patronal a la que co~

rresponda efectuar tal reconocImiento en caso de enfermedad
profesional.

2. El escrito de iniciación, que sera. presentado ante la Co
misión Técnica calificadora PrOVincial, Comarcal o Local com
petente, además de contener los datos a que se refiere el nú
mero 2 del artículo 18. deberá adlcionarlos, en cuanto no eflté'n
comprendidos en los mismQs, con los que a continuación se
indican:

1) Lugar y fecha de na.cimient() del trabajador.
2) Régimen, general o especial. de la segurIdad Social, en

cuyo campo de aplicación esté comprendido el trabajador y nú
mero de afiliación del mismo Q la Seguridad Social.

:n Nombre y apellidos o denominación, número de inscrip~

don, actividad y domicilio social de la Empresa, o Empresas
~n el supuesto de pluriempleo, en la que se encontrase en aita
t'1 trabajador dura-nte la, situación de incapaci<lad laboral tran·
sitoria.

{¡Pecha en qUe se haya' iniclado dicha situación.
;») CircUD'iitancías que concurran en la enfermedad deter

minante de la misma,
6) Profesión habitual del trabajador, con indicación de BU

categoría profesional. denominación de la función y descrip
ción del trabajo concreto que realizase el trabajador al ini·
ciarse la inca.pacidad: laboral transitoria.

7) Determinación de las razoneS en que se base la duda
a.cerca de la naturaleza de la enfermedad que origine dici1a
,situación.

S) l!.."ntidad Gestora 0, en su caso. Empresa aut,oríl.a.da
para colaborar en la gestión, a la que corresponda el recono
cimiento del derecho a lag prestaciones por incapacidad labo
ral transitoria. debida a enfermedad común .Y Entidad Gestora,
Mutua Patronal o Empresa autoriZada para colaborar en la
gestión :1 la que corresponda efectual' tal reconocimiento en
caso de enfermedad profesional.

Al escrito de iniciación deberá acompafiarse el informe del
médico que asIsta al trabajador pn situación de incapacidad
laboral transitoria.

3. La Entidad (1 Enlpr,esa que formule el escrito de inicla
c·íún comunicará tal hecho al trabajador at"e-ctado f:>n la forma
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y plazo previstos en la OOlIna quinta d~1 número 2 ocl ar
tículo 19.

Art. 30. Caracier común o priJfeswnUI de lu enfermedad, en
CGSO de muerte.-l, En materia de dictamenes sobre el carác
ter común o prote..'ÜOllaJ. de 1<1 enfennroad que haya originado
la muerte de un trabaJadm, a. que .se refiere el segundo pá
rrafo del apartado gl del número 2 del articulo 9Y de la pre
sente Orden. estará legitimada para midar la actuación Gol'
la. Comisión constltuk!H en Trimmaj Médico la EntídRd Ge.,,
tora a. la que carrespOnda el reeol1ocimientú del derecho a las
prestaciones por muerte y supervivencia en el caso de que la
misma sea Debida a enfermedad común () a enfermedad pro
fesional, o por la Mutua Patronal a la que corresponda efec
tuar tal reconocimiento sí la muerte es debida a enfermedaó
profesional.

2 El escrito de iniciaclÓll, qUe hera presentado anlC' la
Comisión Técniea Calificadora Provincial, Comarcal o Local
competente, además de contener los datos a que se refiere te]
número 2 del artículo 1-8. deberú adldonarlo:.;, en cuanto no
estén compreh-clidos en los mL'>H1of., COD los que a continuación
se in<Ucan:

1) Lugar y fecha de nacImIento del trabaJRdor.
2) Régimen, General o EspeciaL de la Segurida-d Socíal

en cuyo campo de aplícación estuviera (:omprendklo el tralJa
jador y número de afiliación del H1i~mo a la Seguridad Social

3) Nombre y apellidos o denominación número de ins
cripción, actividad y domicilio social de la Empresa o Empre
sas en el supuesto de pluriempleo, en la que se encontrase
en alta el trabajador al producirse- la situación de incapacida{l
laboral tran.'>itorla debida a la enfermedad que haya causado
su muerte, si aquella situadón hubiera precedido al faUeci
miento en el momento de ocurrir éste, sí no se diera dichu
circmnstancia 0, en su ('aso. especÜícación de la situación R.-ii
mi1&da a. la de alta o de la conciiclÓIl de pen:sionista o de
perceptor de otras prestaciones periódicas que correspondiese
al causante al producirse su muerte, concretando la clase de
pensión o prestación que aquél viniera percibiendo.

4) 1i'echa en que haya t-€nido lugar la muerte del traba..
Jodor.

5) Circunstancias que hayan concurri{h en la enfermedad
determinante de la misma, con indicación de las razon€'.s en
que se base la duda acerca de la naturaleza de la misma.

6) Profesión habitual del fallecido, CDn indicación de su
ca1iegoria profesionaL denominación de la función y descrip
ción del trabajo concreto que el mismo realizase al iniciarse
la situación de incapacidad laboral tn1l1sicol>ia a que se refiere
el punto 3) o en el momento de producirse su baja en el tra
baJo a cáusa de la enfermeda-d que naya ocasionado su muer
te, si re¡lIunentariamertte no hubiera 'disfrutado de protección
por dicha situación 0, en su caso, con anterioridad a pa"sar a
lB. situación asimilada a la de alta ° a. la condición de p€n
sionista o de perceptor de otras prestaciones PBriódic;lS a las
que se refiere el mencionado punto 3)

7) Entioad Gtimora a la que corresponda el n'conocinüentu
del deréCho 8, 19.s prestaciones por muerte y supervivencia, en
el caso de que aquélla .sea debkla a enfermedad común, y E':n·
ti<laa Gestora o Mútua Patronal a la que corresponda efectuar
tal .reconocimiento, en caso de- que la muerte sea debida a
ent..-medad profesional.

&) . Entidad Gestora, Mutua Patrol~al (l. en su CaBO, Em
presa autorizada para eolaborar en la gesüón que llubiera
reconocido el derecho a la consiguiente prestación pOT la sl~

tuac1ón d._ lnoaPacidad laboral transitoría Q, que se refiere el
punto 3).

9) Nombre, a.pellidos, parentesco con el trabajooor causan
te. estado civil, f-echa de na.cimlento y domicilio de los pre
suntoB beneficiariOB de las prestaciones por muerte y super
vivencia.

Al e&crito de iniciación deberá acompal1arse el informe del
médico que haya asistido al Cllllilante durante la enfermedad
que haya originado su muerte.

3) Le. Entidad o Empresa que formule el escrito de inl
eiaciÓll comunicará tal hecho a los presuntos beneficiarios de
18& pres-tacionee por muerte y supervivencia en la fonna y
plazo previstos en la norma quinta del ulunero :2 del ar
ticulo 19,

M. 31. Incapacidad para el trabajo a efectos de la crmdi
ción de benejiciario.-l, En materia de dictámenes sobre la
incapacid.ad para el trabajo de personas distintas del propio
trablLjador, que se exija para f'€conocerleB la condición de
beneficiarios o pa,.ra que causen derecho a prestaciones de la
SCW'k1a4 SocillJ..l! que se refiere el apartado bll del número 2
del articulo 9.Q de la presenl.e Orden, estar{~ legitimada para

in:cim la actuación de la Comisión, constituida en Tribunal
Médico, la Entidad Gestora, Mutua Patronal o Empresa auto
rizada para colaborar en la gestión a la que corresponda el
reconoeimient.o del derecho a .i.as prestaciones de que se trate.

2. El escrito de Iniciación. que sera presentado ante la
ComifOlón Técnica Calificadora ProvinciaL Comarcal o Local
c(Jmp(~tente, además de contener los datos a que se- refiere el
nunwro 2 del articulo 18, deberá adicíonarlos, en cuanto no
estén comprendidos en los mismo.t¡. con los que a continuación
.se 1l1{UCan,

n Lugar y fecha de nacimiento del trabajador.
2) Régimen General o Especial de la seguridad Social en

cuyo campo de aplicación estuviera comprendido el trabajador
y número de afiliación del mísmo a la Seguridad Social.
, ;;) Nombre y apeHidos o denomínacíon, n(unero de inscrip·
eüm, actividad y domiciUo social de la Empresa-o Empresas
en el impuesto de pluri{!mpleo-en al que estuviera en alta el
trabaJador o. {'l) su caso, especificación de la situación asimi
lada :l la d(~ aILa en que el mismo se elx:ontrase o de su con~

tildón de pensionista o de perceptor de otras prestaciones perió
dicas, con indicacIón de la clase de éstas o de la naturaleza
de la pensiéill

4) Nombre, ap€-llidos, parentesco () relación asimilada exi&
¡eLte con ei trabajador, fecha de nacimiento, estado civil y
domin1io de la persona presunta incapacitada para el trabajo.

5) Fecha en que se haya iniciado la presunta incapacidad,
6) Contingencia determinante de la presunta incapacidad

.\ eircunstancIRS qUe en aquélla concunan.
7) Profesión habitual. con indicación de categoria profesio

nal, denominación de la función y descripción del trabajo o
trabajo.:;, conaetos que. en su caso, haya desempeüado el pre
sunto mcapacítado, con especificación de la duración conjunta
de los mismol:- y de la fecl1a de cese en el último de ellos.

g) Estaclo de la persona ..ometida a dictamen, determinante
ele la pl'eSlmta incapacidad.

g) Prestación o prestaciones a cuyo reconocimiento afecta
la presunta incapacidad.

101 Indicación de si la aludida incapac1dad ha dado lugar al
reconocimiento del derecho, a favor del presunto incapacitado
o {lel trabajador, de alguna prestaeiÓll de la Seguridad Social o
ajena a la misma, con especificación de la prestación reconocida
y de- :a,~; circunstancias concurrenteS.

3, La Entidad o Empresa que formule el escrito de Iniciación
comunicará tal hecho al presunto beneficiario de la prestación
o prestaciones de que se trate, en la forma y plazo previstos
eIl la norma quinta del número 2 del articulo 19.

CAPITULO III

Aduadón de las Comisiones Tecnicas CaJifi('adoras provhlCiales.
comarcales o 1(}('ales

Art. :::1, Recepción y registro del escriLo de iniciación,-l.
RN'ibido el e~rito de iniciación en la Comisión Técnica Cá-l1fl
cador:'! ProvindaL Comarcal o Local a la que vaya dirigido, se
procedE"rú a {'xte-ndeJ' el corre..<;pondlente asiento en el Registro
de entrada de la Comisión.

2. Registrado el escrito de Iniciación, el Secreta-rio de la
Comigión darú cuenta inmediata de su entrada al Presidente
de la misma y procederá a la apertura del correspondiente
i;":'{pe<liente

Art. 33. Comunicación a las partes intere.sadas.-l. Dentro
{te- los cinco dias siguientes a aquél en que haya tenido lugar
la entrada Em la Comlsión del escrito de inicíaciÓll, se pondrá
tal hecho en conocimiento de ,os d-emás interesooos, con rel'hi
si6n a cada uno de ell08 de una copia simple del escrito, hacién
doles .saber que, en el plazo de diez días, podrán formular, por
escrIto en un solo acto. cuantas alegaciones consideren perti
nent.es en relacIón con la cuestión o cuestiones planteadas y
aportar. al mÍ8Illo t.lempo, 105 documentos que a taJ fln estimen
prooodenteB, a cuyo eféCto podrán examinar, dmante el plazo
indJcado, el expediente que obra en la Comisión.

2. En el caso de que se formulen 1M aludidas alegaciones,
.<;e dará conocimiento de ellas. en el plazo de tres días, a la per
sona Que ha,ya presentado el escrito de iniciación.

Art. 34. solicitud de tos datos e informes llecesariospara
ccnnpletar la documentación 1Jresentada.-L El secretario de
la Comisión examinará el escrit<> de Iniciación y la documenta·
dón que, en su caso, le acompafie y requerirá a quien lo fonnule
para que, en el pla20 de c!Ilco dias. aporte los datos que, de
acuerde, con lo disP.uesto en la presente Orden, deban figurar
en dicho escrito o en el expediente previo, cuando éste- sea prlr
cedente, y los documentos que, de conformidad, igualmente, con
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10 preceptuado en ia misma, deban acompañar al escrito o for~

mar Parte de dicho expediente,
2 Sin perjuicio de 10 e¡;,i,ablecldo en et numen) anterior, el

Secretario de la Comisíón podrá solicitar los datos e informes.
conducentes a subsanar las omisiones a qUe dicho número se
refiere, de aquellos Organismos, Entidades o personas, distintas
de quien haya formulado el escrito, que puedan facilitarlos.

3. La solicitud prevista en el número anterior se dirigirá,
exclusivamente, a los OrganiS11Íos:. Entidades o personas a que
el mismo se refiere cuando la persona que haya formulado el
escrito hubiera expuesto en él, de forma razonada y con indi
cación de quien pueda facilitarlos, que desconoce alguno de los
datos que debiera hacer constar en el mismo o que no posee
alguno de los documentos que habría de acompañar.

4. El Secretario de la Comisión deberá solicitar también los
datos e informes que la misma haya acordado, previamente, que
se pidan en todos 10..<; casos en que se planteen determinadas
materias.

5. Al solicitar los datos e ínfonne.s a que se refieren loa tres
números anteriores. se indicará que los mismos deberán ser
evacuados en el plazo máximo de diez dias.

Art. 35. Reconocimientos ejectuados por los vocales Médi
cos de las Comisiones.-·El Presidente de la Comisión podrá
acordar que el beneficiario o presunto beneficiario de prestaciO
nes o persona que pueda causar derecho a ellas, a que se re
fiera el escrito de iniciación, sea reconocido, o sujeto a análisis,
demás pruebas médicas o a dictamen, por alguno o algunos de
los Vocales médicos de la Comisión, que podrán llevarlos a cabo
en el centro sanitario, propio o concertado, de la Seguridad
Social. que. a tal efecto, designe el Presidente de la Comisión.

Art. 36. Examen por la Comisión de la materia sometida a
su canOCimiento.-l, Recibido el escrito de iniciación y evacua
dos, en su caso, los trámites previstos en los articulas preceden
tes de este capitulo o transcurridos los plazos sefialados para
los mismos, sin que se hayan cumplimentado, se someterá el
asunto planteado en dicho escrito al conocimiento de la Comi~

sión reunida al efecto.
2. El Presidente de la ComIsión señalara, de acuer<io con

el régimen de actuación establecido para la misma, la reunión
de la Comisión en la que deba someterse a su conocimiento el
asunto de que se trate.

3. Reunida la Comisión y examina.do el ex:pediente instruido
respecto al asunto planteado. la misma adoptará la decisión
procedente.

4. La decisión a que se refiere el número anterior podra
poner fin al procedimiento seguido ante la Comisión o ser
orevia 'a la adopción de la misma.

Art. 37. Decisiones previas.-l. En el supuesto de que no
se hayan recibido alguno o algunos de los datos o informes. so1i~

citados, la Comisión reiter~rá la petición de los mismos, los
solicitará de otras fuentes o aeordará prescindir de ellos, si con
siderase que constituyen elementos de juicio cuya necesidad no
es de tal trascendencia que justifique una dilación en la reso
lución del asunto.

2. En la materia a que se refiere el número anterior, la
ComIsión podrá también acordar:

aJ Que se soliciten determinados datos e informes.
b) Que los servicios sanitarios, propios o concertados, de

la Seguridad Social practiquen reconocimientos, análisis y de
más pruebas médicas y emitan 'diagnósticos y dictámenes; y

e) Que alguno o algunos de los Vocales Médicos practi
quen, por si mismos, los indicados reconoc~''entos,Qruebas
médicas y diagnósticos que los lleven a cabo, en su caso, en
los centros sanitarios. propios o concertados, la seguridad
Social.

La ComisIón podrá acordar, asimismo, en aquellos casos ex
cepcionales en que lo considere imprescindible para el ejercicio
de su función, que se solicite el dictamen médico de un deter
minado facultativo, que no forme parte de los servicios sani
tarios, propios o concertados, de la Seguridad Social.

3. La comisión, por- propia iniciativa o a instancia de parte
interesada. podrá acordar declararse incompetente para cono
cer del asunto planteado. por entender que corresponde al 00
nocimiento de otra Comisión Técnica Calificadora Provincial,
Comarcal o Local.

De igual forma, la comisión que se considere competente
para conocer de un asunto, podra acordar el formular reque
rimiento de inhibición a la Comisión Técnica Calificadora
Pl·ovincial. Comarcal o Local que esté conociendo del mismo.

4. La comisión, por propia iniciativa o a instancia de
parte interesada. podrá acordar la nulidad de sus propias

actuaciones, retrotrayéndolas al momento en Que se hubiera
producido el hecho determinante- de tal nulidad.

Art. 38. Decisiones jinales.--L Como terminación del pro
cedimiento ante las Comisiones Técnica:; Calificadoras Provin
ciales. Comarcales o Loeales. éstas adopt,arán, de acuerdo con
la índole de la mateIia :c'ometida a su conocimiento, la decisión
que proceda de las que a continuación se indican:

a) Dictar resolución, respecto de las materias de declara.
ciones de invalidez permanente. revisión de las mismas, decla
raciones de lesiones permanentes no inyalidantes. de respon·
sabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad e
higiene, recursos por negativa de 108 beneficiarios a seguir
los tratamientos prescritos y declaraciones de existencia de
síntomas de enfermedad profesional, a las que se refieren, res~

pectivamente. los apartados a), c), d) y n del número 1 y los
apartados al y el del número 2 del artículo 9." de la presente
OrdeR

b) Elevar propuesta a la Comisión Técnica califlcadora
Centra! respecto a la materia de prórroga del periodo de ob
servación en enfermedad profesional, a la que se refiere el
apartado g) del nUmero 1 del artículo 9." de la presente Orden.

c) Emitir informe, respecto de las materias de recupera
ción de inválidos. reconocimientos médicas .Y condiciones de
puestos de trabajo, a las que se refieren, respectivamente. el
apartado b) del nÚIllero 1. los apartados b), c) y d) y el apar
tado f) del número 2 del artículo 9y de la presente OrdeR

d) Emitir dictamen, respect-o de las materias de determinar
el carácter común o profesional de las enfermedades y la. in
capacidad. para el trabajo. a las que se refieren, respectivamente.
los apartados g) y hl del número 2 del articulo 9.0 de la pre
sente Orden.

2. También pondrá fin al procedimiento ante las Comisiones
Técnicas Calificadoras Provinciales, Comarcales o Locales el
acuerdo de la-s mismas declarándose incompetentes para cono
cer de la cuestión que les haya sido planteada, por entender
que· no les está atribuida de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 9.0 de la presente Orden. salvo que la Comisión
Central, en trámite de recurso. revoque dicho acuerdo.

3. Las resoluciones de las Comisiones Técnicas calificadoras
Provinciales, COmarcales o Locales serán definitivas cuando
recaigan sobre las materias de declaraciones de lesiones per
manentes no invalidantes :ecursos por negativa de los bene
ficiarias a segUir los tratamientos prescritos y declaraciones de
existencia de sintomas de enfe~edad profesional, que~e men
clonan en el apartado a) delÍnumero 1 de esta Orde

Art. 39. Plazo para pronu1iciarse sobre el asunto p anteado.
L La Comisión ante la que se haya presentado el escrito de
iniciación se proDlmciará sobre el asunto planteado, adoptando
la decisión final que proceda, de acuerdo con 10 dispuesto en
el articulo anterior. en el plazo máximo de veinte días; dicho
plazo comenzará a contarse desde el dia siguiente- a aquel en
que haya tenido entrada en la Comisión el escrito de iniciación.

2. CU8J1do, por excepción, no sea posible cumplir el plazo
señalado en el número anterior, por no contar dentro del mis
mo con los elementos de juicio necesarios para pronunciarse
sobre la cuestión planteada, podrá ampliarse dicho plazo por
acuerdo de la comisión, con sujeción a las siguientes normas:

Prlmera.-EI acuerdo determinará la duración de la am
pliación de plazo, sin que la mIsma pueda exceder de veinte
dias.

8egunda.-Si transcurrido dicho período de ampliación de
plazo subsistiese la causa motivadora de la misma, la COmi·
sión podrá acordar una nueva ampliación, cuya duración no
podrá exceder de la que se haya fijado para la anterior.

Terce-ra.-Los acuerdas en los que se establezca una am
pliación de plazo deberán ser notificados a los interesados den
tro de los tres días siguientes a aquel en el que se hayan
adoptado y contra los mismos no se dará recurso alguno.

Cuarta.-LOB referidos acuerdos se harán constar expresa
mente en la decisión de la comisión que ponga fin a la trami
tación ante la misma.

3. En el caso de que se hubiera producido una suspensión
de actuaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15,
se estará a 10 previsto en el número 3 de dicho artículo.

Art. 40. Comunicación de las decisiones jinales.-l. Las de
cisiones de las Comisiones Técnicas Calificadoras Provinciales,
Comarcales o Locales que pongan fin. al procedimiento seguido
ante ellas serán puestas en conocimiento de la persona, natural
o jurídica, que haya formulado el escrito de iniciación y en su
caso, en el <le los demas interesados. de acuerdo con las siguien
tes normas:

Primera.-Las resoluciones previstas en el apartado a) del
número 1 del articulo 38 que sean relativas a materias que,
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Actuación dí· la Comisión Técniea Calificadora Central

CAPITULO IV

3. Registrado el escrito de recurso, el Secretario de la Co
misIón darú cuenta inmedigta de su entrada al Presidente
de la misma

4. Dentro de los cinco dias siguientes a aquel en que haya
tenido luglJ,r la entra.da en la Comisión del escrito de recurso.
el SecretiRrio de la misma lo pondrá en conocimiento de Jos
interesados. con remisión a cada uno de ellos de una copia,
simple del escrito, haciéndole" saber que, en el plazo de die?
dlas. podran formular ante la Comisión Técnica Calificadoro.
Central, por escrito y en un solo acto. ('uantas alegaciones
consideren pertinentes en relación con el recurso interpuesto
y aportar. al mismo tiempo, los doeumenU>.-", que a tal fin e¡:¡ti
men procedentes; igualmente se hará saber <1 los interesado.<;
que los referidos escl'ltos, dirigido.>; R, la Comisión CentraL
deberán Rer presentados, para su curso) a la mIsma, en la Co
mIsión TéClllca Cahfjcadora Provincial, Comarcal o Local que
hay" adoptado la rf'$oIuc1ón () t'¡ acuerc10 recurrido.

5. La Conllsiün. <.lenir<) de los (lit? dia:, Riguient.es a aqUf'l
en el qlW haya expirad.o el pla70 para que Jos interesados for~

mnlen lRS alegacioneEi a qtre se refier~ el número anterior,
elevar~i a 1,,1 Comisión Técnica Calificadora Central el escrito
dt' recurso v en su caso, los que contengan dichas alega.cione?'i.
debidamente tnrol'madt"~ y a.compaf\ados d\'l expediente Q1W

obre en elb

Art. 43. Recepción y registro del escrito de rec'UTsO.-l. R~

cibido en la Comisión Técnica Calificadora Central el escrito
en el que ~e formule recurso de alzada contra una resolución
o acuerdo de las Comisiones Técnicas Calificadoras Provincia
les, Comarcales o Loca.les, se procederá a extender el corres~

pondiente asiento en el Registro de entrada de la misma,
2, Rf,giRtrado el escrito de recurso, el secretario de la Comi~

síón da.rá cuenta inmediata de su entrada al Pl'esidente de la
rnismn v procNler{1 a la Bper-tllra del correspondiente flXpe·
(jif'ntt'

ArL. 44·. SoUcítud ele lo:, datus ;; tU!iJnncs necesQ-1'ios pura
corllpletar la dUGJl1nentaeión pn·'sentadu.-·El 8ecretw.'io de la
Comisión Técnica Cr¡lificadol'fl Cent:T8l procedel'ú, en relación
con el escnto de recurso, en la Ionna que, respecto al de in ¡
eiación y a las Comisiones Técnicas Califioodoras Provinciales,
Comarcale" o Locales, E'e ::;e[¡ala en el al'Uculo 3'1, si fuera pre
ciso panl completar la documentación presentada.

Art. 45-. Dictamen de las Ponencills.--El Presidente de la
Comisión Técnioo Calificadora Central, de acuerdo con la na·
turaleza de la mat;eria a la, que el recurso se refiera y eon la,.<;
circunstancias en ella concurrentes, determinar~~ si el mismo
ha de ser objeto de dictamen por alguna o algunas de las
Ponencias MédIcas y Técnica dependientes de la Comisión,

Art. 46. Examen del recurso por la Comisián.-l. Recibido
el escrito de recurso y, en su caso completada la document3.
ción presentada, en la forma prevista en el articulo 44, o trans~

curridos los pl83.Of; sefiala<ios sin que se hayan recibido los
datoo e informes recabados para completarla y emitidos los
dictámenes encomendadOB a las ponencias, se someterá el re~

curoo interpuesto al conocimiento de ]a Comisión reunida al
efecto.

2. El Presidente de la Comisión seüalara, de acuerdo con
el régimen de act~lación establecido para la misma, la retmión
de le. Comisión en la que deba someterse a su conocimiento
el recurso de que se trate.

3, ReUIlida la Cornooón y examinado el recurso, la misma
adoptará la decisión procedente.

4. La decisión, a que se refi.ere el número anterior, podrá
pnner fin al procedimiento seguido anL-e la Comisión o ser
previa a tal decisión.

Art, 47. Decisiones previas.-l. En el supue,,<;to de que no
se hayan recibido alguno o algunos de los datos o informes
interesados, la Comisión procederá en b formá prevista en el
numero 1 del artículo 37.

2. En la materia a. que se n~fien' ej nümero anterior, la
Comisión podrá. también, acordElT:

a) Que se aparten determinados daws o infonnes;
bJ Que los servicios sanitar1os, propios o concertados, de

la seguridad Social practiquen reconocimient,os, análisis y de
más pruebas médicas y emItan diagnústkof y dictámenes, y

c) Que!* emitan dictámenes por las Ponencias Médicas o
Técnica o que se amplíen los ya emitidos por ellas,

;¡ La Comisión podrá aeordllr que ,¡;;e solicite el dicta,men

de acuerdo con 10 dispuesto en la presente Orden, hayan dado
lugar a la instrucción de expediente previo, se notificarán, en
el P.lazo de diez días. contados a partir del siguiente a aquel en
que se hayan adoptado, a la Entidad Gestora o Mutua Patronal
que haya instruido dicho expediente y, a través de ésta, a los
demás interesados.

Segunda.~Las resoluciones previstas en el apartado al del
núInero 1 del articulo 38 y no comprendidas en la norma ante
rior se notificarán a los interesados en el pla:m de diez dias,
contados a' partir del siguiente a aquel en el que se hayan adop.
tado.

Tercera.-Las propuestas a las que se refiere el apartado bl
del número 1 del artículo Be serán elevadas a la Comisión
Técnica Calificadora Central, en el plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente a aquel en el que se hayan adoptado; den
tro del mismo plazo se pondrán en conocimiento de quien haya
formUlado el escrIto de iniciación y (lel trabajador ben~ficiaTio

de las prestaciones el hecho de haber sido elevada la propuesta,
con e!pec1ficaci6n de la fecha en que la misma se haya adop~

tado y de aquella en la que se haya remitido a la Comisión
Técnica Caliticadora Central.

Cuarta,-L08 informes previRtos en el apartado el del núme
ro 1 del articulo 38 que sean relativos a las materias de recu~

peración de inVálidos o de reconocimientos médicos se comuni·
caran en el plazo de cinco días, contados a partir del siguiente
a aquel en el que se hayan emitido al trabajador beneficiario
de las prestaciones, a' la Entidad Gestora, Mutua Patronal o, en
su C8.80, Empresa autorizada para colaborar en la geBtión que
las tenga. a su cargo y a la Inspección de Trabajo. si el escrito
de inle1ación hUbiera sido formulado por la misma.

Los informes relativos a la recuperación de inválidos se co
municarán también a la Dirección General de Previsión, a través
de la Ooin1s16n Técnica Calificadora Central.
Q.os informes prevístOS7en el apartado el del número 1 del

articulo .38 que sean remiivos a la materia de condiciones de
pueetoa de trabajo se comunicarán, en el plazo de cinco días,
contados a partir del siguiente a aquel en el que se hayan emi~

tidO, a la Delegación Provincial de Trabajo que los haya soli
citado,

8exta,-Los cUctámenes previstos en el apartado d) del ml
mero 1 del articulo 38 se c:nnumcarán, en el plazo de cinco
(11as, contados a partir del sigUiente a aquel en el· que se hayan
emitido. a la Entidad Gestora, Mutua Patronal o, en su Ca80,
Empresa autorizada para colaborar en la gestión que los haya
solicitado y al trabajador beneficiario de las prestaciones o a los
presuntos beneficiarios de las mismas.

~pttma,-Los acuerdos preví.Stos en el número dos del ar
ticulo 36 se notificarán de conformi<lad con 10 establecido para
las resoluciones en las normas primera .v segunda de este nú
mero,

2, Las resoluciones que, en razón a tratar varias materia~,

resulten afectadas por las normas primel'9. y segunda del nú
mero anterior se notificarán de acuerdo con lo que en la pri
mera de dichas normas se dispone.

Art, 41. ReCtl1'80 de' alzada contra las resoluciones de las
Comtsfcmes Técnicas calificadoras Provindales, Como.rcales o
Locales.-l. Las resoluciones de las C<mlisiones Técnicas Cali·
ficadoras ProvlneiaJes, Comarcales o Locales que no tengan el
caré.Cter de deftnit1v&s, así como los acuerdos de las mismas en
materia de competencia, podrán ser recurridos en alzada ante la
Comisión Técnica Calificadora Central por los interesados en
el plazo de veinte dias, contados a partir del siguiente al de su
notificación a 108 mismos.

2, En el eecrtto de recurso, qUe estará dirIgido a la Comisión
Técnica Califlcadora Central, se harán constar los siguientes
datM:

1) Nombre y apellidOS o denominación y domiciHo de la
penona, natural o judfdica, que formule el escrito, con indlca·
ción de la calidad en la que actúe,

2) Resolución o acuerdo que se recurra, razóll de su lmpug-
nación y determinación de la petición que re formule.

3) Lugar, fecha y firma.
Podrán unirse al escrito de recurso cuanto..') dooumenros f.€

consideren pertinentes respecto a la petición que se formule,

Art. 42. Presentación del recurso '11 elevación del mismo a la
Comisión Técnica CaU/tcadora Central.-l. El escrito de re·
curso, dirigido a la Comisión Técnica CaUfíee.dora Centra.l,
deberá presentarse en la Comisión Técnica Calificadora. Pro- I
vinelal, Coma.real o Local que haya dictado la resolución o I
acuerdo que se recurra.

2. Recibido el escrito de recurso ~n la Comisión Técnica Ca- ¡
lificadora Provincial, Coma.rcal o Loool. a que se refiere el
número anterior, se procederá a extender el correspondiente
asiento en el Registro de entradn de 1ft ComisIón.
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de la Asesoria Jurídica del Ministerio de Trabajo en aquellas
euestiones en que por su naturaleza lo conaidere conveniente.

4. La Comisión podrá acordar, en aquellos cuos excepcio
nales en que lo considere imprescindible ps.ra el ejercicio de
su función:

R) Que alguno o algunos de los Vocales Médicos de la- Co·
misión practiquen, por sí mismos, los indicados reconocimien
w8"pruebas médicas y diagnósticos que los lleven a cabd':1 en
su c1i'so, en los Centros sarota.rios, propios o concertados. rJF la
Seguridad Social.

bl Que se sulicite el dictamen médico de un determinado
facultativo que no fonne parte de los servicios sanitarios. pro-
pios o concertados, de la Seguridad Social.

:'}, La ComiSión, por propia iniciativa o a instancia de par
te interesada, podrá acordar la nulidad de sus actuaciones, o
la" de las d'emús comisiones, retrotrayéndolas al momento en
que se hubiera producido el hecho determinante de tal nu~

lídad.

Art. 48. Deci::5Íones linales.--l Como terminación del pro·
cedimiento ante la Comisión Técnica Calificadora Central re
ln.tívo al recurso planteado. ésta adoptará respecto al mismo la
dec.i.sión que proceda de las que a continuación se indican:

a) Dictar resoluclon, si el recurso se hubiera formulado
contra una resolución de las Comisiones Técnicas Calificado
ras Provinciales. Comarcales o Locales.

b) Dictar acuerdo, si el recurso se hubiera formulado con·
t fa un acuerdo de dichas Comisiones.

2. Las resoluciones de la Comisión Técnica Caiificadora
Central, a que se refiere el apartado a) del número anterior.
kndrún el ca-rácter de definitivas,

Art. 49, Plazo para resolver el recu,rso.-L Los recursos for
mulados contra las resoluciones de las Comisiones Técnicas
cg]ificadoras Provinciales,· Comarcales o Locales deberán ser
resueltos por la Central en el plazo máximo de veinte días.
contados desde el siguiente al de entrada en la misma del es
crito de recurso Cuando, por excepción, no sea posible cum
plü el plazo seüalado. por no contar dentro del mismo con
los elementos de Jt1icio necesarios para pronunciarse sobre el
rt'curso interpuesto. podrá a.mpUarse dicho plazo por acuerdo
dl" la Comisión. con su,1eción a las siguientes normas:

Primera,-El acuerdo determinará la duración de la amplia
c;ón de plazo, sin que la mit-"llR pueda exceder de veinte días

Segunda,-Si transcurrido dicho periodo de am¡p-liaclón de
plazo subsistiese la causa motivadora de la. misma. la Comisión
podrá acordar una nueva ampliación. cuya duración no podrá
exceder de la que se haya fijado para la anterior.

Tercera,-Los acuerdos en los que se establezca una am
pUación de plazo deberan ser notificados a los interesados
dentro de los tres dias siguientes a aquel en que se hayan adop
iado.

Cuarta.-Los referidos acuerdos- se harán constar expresa~

mente en la resolución de la Comisión.
2. Los recursos formulados contra los acuerdos de las Do

misiones Técnicas Calificadoras Provinciales, Coma.rcales o Lo
cales deberán ser resueltos por la Central en el plazo máximo
de diez días, cont ados desde el siguiente al de entrada en la
misma del escrito de recurso.

Art. 50. Comunicación de las decisiones jinales.-La tibe]'

siún de la Comisión Técnica Calificadora Central, que ponga
fin al procedimiento seguido ante ella, se notificará a qUien
haya interpuesto el recurso y a los demás interesadOs en el
pla20 de diez dIas, contactos a partir del sigUiente- a aquel en
que se haya.n adoptado: dentro del mismo plazo se P<m-C1rá
también en conocimiento de la ComiB1ón Téen1ca Calificadora
provincial. Comarcal o Local que hub1e-ra. dictado la resolu
ción o el acuerdo recurrido.

Art. 51. Actuación en materia de propuestas.-Recibicta en
la. Comisión Técnica Caltiicadora central la propuesta de una
Comisión Técnica Calificadora ProvinciaJ, Comarcal o Local.
relativa a la prórroga del periodo de ob8erVación, a la que se
J'efieren el apartado bl del l1ümero 1 del articulo 6.,) y el apar·
H\do g) del número 1 del articulo R(J. &e procederá hasta. la
adopción y comunicación de la resolución procedente, con apli
cación de lo dispuesto. para las distintas fases de la tramita-.
ción. en los artículos anteriores del presente ClPitulo relativos
11 los recU1'806 contra las resoluciones; entendiéndose. a tal
efecto. referidas al escrito en el que se formulen las propues
las, las menciones que en dichos artículos se hacen al escrito
de recurso,

CAPITULO V

Norma!' comunes a los t'apltuloh precedentes

Art. 52, Registro de entrada··-l. En cada Comisión Técni
ca Calificadora 8e llevará un Registro de entrada en el que
se hará el correspondiente asiento de todo escrito. comunica
ción u oficio que sea presentado o que se reciba en la nlÍsma.

2. En la anotación del Registro constarán. respecto de CMia
documento, los siguientes datos:

a) N(unero de orden que le corresponda;
b) Epigrafe expresivo de su naturaleza:
c) I<'echa de presentación, y
a) Nombre :; apellídos o denominación de la persona, na

tural \) jurídica, o del Organismo que lo formule.
3. Se entenderá que el escrito ha tenido entrada en la Co

misión en la feeha en que haya sido presentado en la misma
ti en que ésta lo haya recibido por correo; no obstante. en el
caso de que el escrito se envie a la Comisión por correo cer
tificado. se entenderá Que ha tenido entrada en ella. por lo
que afecte el plazo a que pudiera estar sujeta su presentación
en la fecha en que haya sido recibido. a tal efecto, en una
ofícina de Correos, mediante presentación en sobre abiert-c para
que el escríto sea techado y sellado por f'l funcionario de Co-
neos antes de ser certificado,

Art. 53. Registro de expedientes. - lEn cada Comisíón
Técnica Calificadora Fe lleva,á un Registro de expedientes ~n

pI que se inscribirán los tramitados ante la misma.
2. En la anotación del Registro constarán, respecto de- cada

expediente, los .'Síguientes datos:
a) Número de orden que le corresponda:
b) Epígrafe expresiyo de la materia o materias a ql1e se

refiera ;
Cl Fecha en que se haya abierto. y
d) Nombre y a.pellidos o denominación de la- persona na

t.ural o jurídica que haYa fonnulado el escrtto de inicladón o
de recurso,

Art.. 54. Acumulación de eTpedientes.-1. Las Cornisiont'>l
Técnica::; Calificadoras podrán acordar. de oficio o a instancia
de 101' interesados, la acumulación en un solo expediente, a
electo" de tramitación y de deciffi6n, de todOs los relativos a
un mísmo trabaJador, beneficiario o presunto beneficiario de
prestaciones que, de acuerdo con la materia planteada en eada
uno de ellos. hubieran de terminar en decisiones finales, que
se encuentren comprendidas en un mismo apartado dI" los re-
cogidos en el número 1 del articulo 38,

2. Los acuerdos sobre acumulación de expedientes, contra
los que no se dará recurso alguno, se notificarán a los inte
resados dentro de los tres días siguientes a aquel en el que
&e hayan adoptado.

3. La acumulación se llevará a cabo incorporando los de
más expedientes a aquel que tenga el número de insC'J'ipclón
más antiguo en el correspondiente Registro.

Art. 55. Adopdon de medidas por las Delegaciones Provin
ciales de Trabajo y Dirección General de Previsión,-·-l. Las
Comisiones Técnicas Calificadoras que no reciban.. dentro del
plazo que para ello hayan señalado, los datos o informes que
hubieran interesado o que encuentren alguna dificultad en
cuanto a los díagnósti-eo-s. dictámenes, reconocimientos, aná1i~

sis y tiernas pruebas médicas que deban practicar los Vocales
Médicos de la Comisión en los centros sanitaríos, propios o
concertados. de la Seguridad Social o que deban llevarse a
cabo por los servicios sanitariOs de los que dependan tales
Centros. lo JX)ndrán en conocimiento del Delegado de Trabajo
de la provincia donde radique o se encuentre donucU1ad'a la
persona, Entidad u Organismo que debia facilitar los datos o
informes o la práctica o resultado de las pruebas médicas.

2, Los Delegados Provin-eiales de Trabajo que reciban de
las Comisiones las comunicaciones previstas en el número an·
tenor adoptarán 1M medidas necesarias a fin de que se eva·
cuen, a la mayor brevedad. los trámites requeridos por aquéllas
y lo pondrán en conocimiento de la, Dirección General de Pre
visión, cuando lo consideren preciso, para que ella adopte- tales
medidas,

Art. 56. Formulación de quejas.~l. En wdo momento, 10.<;

mteresaA.os podrán reclamar en queja contra los defectos de
tramitación que supongan paralización. infracción de los pla·
?,Os preceptivamente seúalados u omisión de trámites que pue·
dan subsa.narse antes de la resolución definitiva del asunto.

2, La queja podrá referirse tanto a los expedientes previos
que hayan de instruir las Entidades Gestoras o Mutuas Pa~

tronales. de a.cuf>rdo con 10 dispuesto en el ca.pitulo II de la



9326 14 junio 1969 B. O. del R.-Núm. 142

presente Orden, como a los que deban tramitar las Conl1s1ones
Técnicas Calificadoras

3. La queja debera formularse mediante escrito razonado
que se dirigirá;

a) A la ComiSión Técnica Calificadora Provincial, Comar
cal o Local a la que haya de remitirse el expediente previo. en
el caso de que la queja se refiera a este expediente.

b) A la Comisión Técníca Calificadora Central. en el caso
de que la queja se refiera a la tramitación del procedimiento
segUido en una Comisión Provincial, Comarcal o Local; y

c) A la Dirección General de Previsión. en el caso de que
la queja se refiera a la tramitación del 'procedimiento seguido
en la Comisión Central.

4. La Comisión 0, en su caso. la Dirección General de P:-e
visión ante la que se haya planteado la queja resolverá acerca
de la misma en el plazo de quince dtas, previos los informes
que considere procedentes. El acuerdo en que se resuelva sobre
la queja se notificará al reclamante y se pondrá en conocl~

miento de la Entidad Gestora, Mutua Patronal o Comislón
que haYa de cumplimentarlo. La Comisión que adopte el acueT.
do deberá, as11n1smo, ~merlo en conocimiento de la Direcetón
General de Previsión si conSidera que es necesaria su inter
vención para qUe se subsane el defecto de tramitaclóIl exis
tente.

Contra el acuerdo relativo a la queja no procederá recurso
alguno, sin perjuicio de que el reclamante pueda alegar los
motivos de la misma al utilizar el recurso procedente contra
la resolución del asunto de que se trate.

5. El planteamiento de la queja no dara lugar, en ningún
caso, a que se suspenda la tramitación del expediente a que
aquélla se refiera.

Art. 57. Reccmocimientos rnédíeos p _qa~t()~ ocasionados con
motivo de ellos.-l. Los trabajadores, beneficiarios o presuntos
beneficiarios de las prestaciones o que puedan causar derecho
a ellas a favor de aqUéllos, deberán personarse en el día, hora
y lugar que les señale la Comisión que esté conociendo &J
asunto que les afecte, para ser reconocidos médieamente.

Igual obligación de personarse existirá cuando los recono
cimientos médicos hayan sido dispuestos por las Entidades Oes
tora.s o Mutuas Patronales que instruyan los expedientes pre.
vios.

2. En los casos previstos en el número 1, los gastos, debida-
mente justificados, que ocasione la. persona que deba ser re
conocida y aquella otra que, pot razón de su estado, deba
acompafiarla, por los conceptos de locomoción, dietas de des
plazamiento y pérdidas de jornales serán satisfechos por la
Entidad Gestora o Mutua Patronal que tenga a su cargo la
proteccl.ón de la contingencia de que se trate o que esté 1ns
truyendo el e1CP€diente preVio o, en su caso, por el empresario
que esté autorizado para colaborar en la gestión de dicha con
tingencia o que sea declarado responsable de las prestaciones.

3. Cuando la persona o Entidad que deba sattstaoer los
gastos, de acuerdo con lo dispuesto en el número anterior, no
pueda· determinarse hasta que la Comisión resuelva el asunto
ante ella planteado, los referidos gastos serán anticipados por
el Serv1cio comün constituido por las ComiBiones Técnicas Ca-
lificadoras. el cual se resarcirá de los m1smOs reclamándolos
directamente de quien, en definitiva, deba soportarlos. y si
éste no los reintegrase se los abonará el Fondo de Garantia
que ejercerá y conservará las acciones que procedan contra.
el obligado al pago de los gastos.

Art. 58. Reuniones.-L La..~ Comisiones TéCnicas Ca.lifica~

doras celebrarán sus reuniones con arreglo al régtmen de ac
tuación establecido para cada una de ellas pOI' su respectívo
Presidente.

2. Las ComiSiones Técnicas CallficaQoraa se con.s1derarán
Válidamente reunidas siempre que asistan el Presidente o Vo
cal que legaJmente pueda. asumir sus funciones y tres Vocales
más, uno de los cuales, al menos. habrá de ser Médico, titulares
o suplentes. cuando l8.s Comisiones Técnicas Califtcadoras estén
constituidas en Trtbunal Médico, se considerarán válidamente
reunidas siempre que asl;>tan el Vocal que desempefía 1& Pre
sidencia, de acuerdo con 10 dispuesto en el número '" del ar
tículo 10 del Decreto 2186/1968, Y los dos Vocales Médicos res
tantes, uno y otros titulares o suplentes.

3. Las deliberaciones de las Comfalones serán dirigidas por
sus respeetivos Presidentes.

4. Las Decisiones de las Comisiones se adoptarán por ma,.
yoria de votos de los asistentes, siendo decisorio el del Presi
dente en caso de empate,

El Presidente y los Vocales podrán hacer que quede constan
cia de su voto contrario a la decisión adoptada por la comisión

.Y de los motivos que lo justifiquen. En tal -caso, si la decisión
;,e refiere a la elevación d.e propuesta, prevista en el apar
tado bl del HUmero 1 del articulo 38, se hará constar, junto con
la misma, dicho voto particular.

5. El Secretario de la Comisión asistira a las reuniones de
la misma, ejerciendo las funciones de su cargo, con voz pero
sin voto.

6. En los expedientes quedara constancia de la reunión o
reuniones que se hayan celebrado para resolverlos, relacionán
dose el Presidente y Vocales asistentes a cada una de ellas.

Art. 59. Resoluciones.-L Las resoluciones de las Comisio
nes Técnicas Calificadoras decidinin todas las cuestiones de
su competencia que les sean planteadas y aquellas otras que,
sin serIes expresamente planteadas, se deriven del exPediente
instruid.o y les corresponda conocer de acuerdo con 10 dispuesto
en la presente Orden.

2. Las Comisiones no estarán vinculadas por las peticiones
concretas que se hayan formulado en el escrito de iniciación
y sus resoluciones podrán declarar la procedencia de prestacio
nes distintas o superiores a las que se deriven de 1M indicadas
peticiones.

3. Las resoluciones serán motivadas. con sucinta referencia
de hecho..<; y fundamentos de derecho.

4. Cuando las resoluciones hayan de tener eficacia retroac·
Uva se señalará en eHas la fecha a partir de la cual deban
surtir efectos.

Art 60. Acuerdos.-L Las decisiones de las Comisiones Téc
nicas Calificadoras en materia de cuestiones de competencia,
contlictos de atribuciones, solicitud de datos e informes. prac
tica de reconocimientos y p!'uebas médicas, ampl1ación del plazo
para resolver; abstención .v recusación y demás cuestiones de
trámite, adoptarán la forma de acuerdos.

2. No será preciso que los acuerdos contengan otra mo·
tivación que la expresión de la disposición en que se funda
menten. salvo cuando se dé recurso contra los mismos o re
suelvan el recurso formulado contra otro acuerdo, en cuyo
caso serán motivados, con sucinta referencia de hechos y de
fundamentos de derecho,

Art. 61. Notificación de resoluciones y acuerdQS.-l. Las re
soluciones se notificarán a los interesados conteniendo el texto
integro de las mismas. con la indicación de si son o no defi
nitivas y expresión de los recursos que contra las mismas pro
cedan, ór¡anos ante los que hubieran de presentarse y plazos
para interponerlos.

2. Los acuerdos se notificarán a los interesados, igual que
las resoluciones. salvo que se refieran a cuestiones de mero
trámite. en cuyo caso se notificarán únIcamente a quienes
deban dar cumplimiento a lo dispuesto en ellos

3. Las notificacIones defectuosas surtirán, sin embargo, efec·
to a partir de la fecha en que se haga manifestación expresa
en tal sentido por el interesado o Re interponga el pertinente
recurso de alzada,

Asimismo, surtirán efecto por el transcurso de doce meses
las notificaciones practicadas personalmente al interesado que.
conteniendo el texto integro de la resolución o acuerdo, hu
bieran omitido otros requiSitos de los señalados en el presente
articulo. salvo que se hubiera hecho protesta por escrito. den
tro de ese plazo. en solicitud de Que la Comisión rectifique la
deficiencia.

4. Las notificaciones se llevarán a cabo por correo certi
ficado, con acuse de recibo, que se incorporará al expediente.

Las Comisiones Técnicas Calificadoras pOOrán ut1llZar cual
quier otro medio para efectua.r la notificación de sus resolu
ciones y acuerdos, siempre que el mismo permita tener cons
tancia de la recepción, la fecha y de la identidad del acto n()
tiflcado.

P. Las notificaciones se dirigirán, en todo caso, al domici
lio del interesado o al lugar señalado por éste a tal efecto.

6. De no hallarse presente el interesado en el momento de
entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma
cualquier persona que se encuentre en el domicilio o lugar
al que se dirija la notifleación y haga constar su parentesco
o la razón de permanencia en el mismo.

7. Cuando se ignore el domicilio de alguno de loo intere
sados en el procediltüento la notIficación se hará por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
ultimo domicilio y en el «Boletin Oficial del Estado»· o de la
provincia.

Art. 62. Plazos.-l. Los plazos sefialados en la presente
Orden Obligarán por igual y sin ·necesidad de apremio a las
Comisiones Técnicas Calificadoras para. la tramitación de los
expedientes y a los lnteresad<l6 en los mismos.

2. Siempre Que no se exprese otra cosa., se entenderá que
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los dlas que se señalen para los plazos son hábiles \' se exclui·
rán los feriados del cómputo de los mismos.

3. Las actuaciones de las Comisiones Técnicas Calificad.r
ras realizadas fuera del plazo establecido para llevarlas a cabo
serán válidas. sin perjuicio de la responsabilidad del causante
de la demora a. que pudiera haber lugar.

4-. Los plazos señalados para interponer los recursos de
alzada serán de caducidad.

Art. 63. Nultdad de actuaciones.-L Las CornisiOll€S Técni·
cas calificadoras acordarán la nulidad de sus propias ac
tuaeiones cuando las mismas implíquen infracciones de ca
rácter esencial que hayan producido indefensión de los intere
sados. Los defectos de forma sólo determinarán la anulabilidad
de las actuaciones cuando el acto por ell06 afectado carezca de
los reqUisitos formales indIspensables para alcanzar su fin o de
lugar a la aludIda indefensión.

2. La ComIsión Técnica Calificadora Central acordará la
nulldad de las actuaciones de las Comisiones Provinciales, Co
marcales o Locales cuando la misma proceda, de conformidad
con 10 dispuesto en el número anterior.

3. El acuerdo en el que se adopte la nulidad de actuacio-
nes señalará el momento al que la nlÍsma deba retrotraerse Y
determinará el alcance de la nulidad disponiendo, en t<x:lo caso,
la conservación de aquellas actuaciones cuyo contenido hu
biera permanecido el mismo de no haberse realizado la In·
fraeción origen de la nulidad.

4. Contra los acuerdos en esta materia no procederá re
cmso alguno.

CAPITULO VI

Ejecución de las resoluciones de las Comisiones Técnicas
Calificadoras

Art. 64. Ejecutividad.-1. Sin perjuicio de lo dispuesto en
el capitulo siguiente, las resoluciones definitivas de las Co
misiones 'técnicas Calificadoras serán inmediatamente ejecu~

Uvas.
2. TaJllbién serán inmediatamente ejecutivas las resolucio

nes de las comisIones Técnicas Calificadoras Provinciales, Co
marcales o Locales que, sin tener el carácter de definitivas,
adquieran firmeza por no haber sIdo recurridaa en alzada ante
la Comisión Técnica Calificadora Central.

Art. 650. Ejercicio del derecho por el beneficiario. - 1. El
beneficiario ejercerá el derecho que le haya sido reconocido en
una resolución de las Comisiones Técnicas Calificadoras, que
goce de ejecativldad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
anterior, ante la Entidad gestora,. Mutua patronal. empresario
o demás personas declaradoo respOnsables de las prestaciones.

2, Bu el supuesto de que la resolución haya señalado la
existencia de más de un responsable de las prestaciones, el
beneficiario deberá ejercer su derecho, ante todos ellQ6, a efecto
de que cada uno de los mismos sa.ti8faga las indicadas pres
taciones en la condición y proporción que le corresponda.

Art. 66. Ejecución de laf'; resolUCiones por las Entidades Ges
toras y Mutuas Patronales.-l. Las Entidad€.'> Gestoras y Mu
tuas Patronales mtisfarán a los beneficiarios las prestaciones
procedentes, en la misma forma en que deban hacer efectivas
las prestaciones de la seguridad Social de las que sean respon
sables, con las salvedades que en este artículo se establecen.

2. En caso de que la Entidad Gestora o Mutua Patronal
interponga contra la resolución el recurso jurisdiccional pre
visto en el capítulQ siguiente, procederá a hacer efectivas las
prestaciones de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.-Los subsidios de espera y, en caso de que se lni
cien los tratamientos o procesos de recuperación, los subsidios
de asistencia se abonarán directamente a los beneficiarios.

Segunda.-Las prestaciones recuperadoras se dispensarán a
los beneficiario!, previa la determinación de los consiguientes
planes o prORramas individuales de recuperación.

Tercera.-EI importe de las cantidades a tanto alzado y el
capital coste de las pensIones por invalidez permanente se in
gresará, dentro de los dIez días siguíentes a aquel en que el be
neficiario haya ejercido su derecho a las indica.das prestaciones
ante la Entidad responsable, en el Servicío Común de la Segu
ridad Social destinado a tai fin, de acuerdo con lo previsto eh
el nfunet'o 3 del articulo 144 de la Ley de la seguridad So
cial, el cual, urta. vez efectuado el aludido ingreso, satisfará a los
beneficiAriOs dichas cantidades e iniciará el pago a los mismos
de las consigUientes pensiones, cuando corresponda el abono de
unas y otras después de relUi1:ad08 lOS procesos de rehabiUtación
que, en .~ C8.!lO, procedan. La cutuitia de los capitales coste de
las peneHmes ~erá determinada por el indicado servicio Coml.1n
aplicando, en caso de accidente de trabajo o enfermedad profe~

slOnai, ia::; LabIa:'> de mortalidad y tasa de interés a que ~c re
fierell ('1 número 2 del artículo 9." y la disposición transitü
ria tercera elel Decreto 3159'1966, de 23 de diciembn~ ((Boletín
Oíic,lal del Est,ado>, del 30), y, en caso de enfermedad común
o accidente no laboral. la reÍ'erida tasa de interés y la última.
tabla de mortalidad española que haya sido aprobada por el
Instituto Naciona.l de Estadistica.

Cuarta.---~Lru:- indemnizaciones por lesíont~¡.; pennanenTet> no
ilwalidantes se abonarán directamente a los beneficiarios

3 Las normas que se establecen en el número anterior se
rim de aplicación al Servicio Común de la Seguridad Social que,
en su caso. haya de hacer efectivas, en lugar de las correspon
dientes Entidades Gestoras o Mutuas Patronales. las prestacio
nes por enfermedad profesional.

Art 67. Ejeclidón de las resoluciones por lOs e-rnprcsarto8.
En caso de que las prestaciones sean debidas a enfermedad

común o accidente no laboral, el empresario que haya sido de
clarado responsable de las ,mismas procederá a hacerlas efecti
\'as de acuerdc' con las siguientes normas;

Primera,-Los subsidios de espera Be abonarán diredamente
a los beneficia.rio.s, dentro de los cinco dias siguientes al venci~

miento de cada mensualidad.
Segunda, --Las prestaciones recuperadoras se dispensarúll a

los beneficiarios por la Entidad Gestora correspündiente.previa
determinación por ésta de los oportunos Planes o programas in
dividualeK Dicha Entidad satisfará, asimismo. al beneficiario
los consiguientes subsidios de asistencia. El empresario respon
sable vendrá obligado a reintegrar a la Entidad Gestora los gas-
tos ocasionados por los referidos conceptos.

A tal efecto la Entidad Ckstora formulará periódIcamente al
empresario responsable los pertinentes requerimientos y, de no
ser atendidos éstos dentro de los diez <!ias siguientes al de su
respectiva notificación, procederá a expedir una certificachm
expresiva del imparte de los gastos ocasionados, que tendrá el
carácter de título ejecutiVO ante la Magistratura de Trabajo.

Tercera.-El importe de las cantidades a tanto alzado y el
capital coste de las pensiones por invalídez permanent.e se in~

gTesarán en la correspondiente Entidad Gestora, de acuerdo con
10 previsto en las normas cuarta y quinta del número ] del
artículo 95 de la Ley de la Seguridad SociaL dentro de lOR d'('z
días siguíentes a aquel en que el beneficiario haya ejercido su
derecho a las indicadas prestaciones ante el empresario respon
sable; siendo de apUcaoión, respecto a la determinación de la
cuantia de dichos conceptos y al momento en que han de ser
.satisfechos a los beneficiarios, lo dIspuesto en la norma tercera
del número 2 del artículO 66 de la presente Orden.

2. En caso de Que las prestaciones sean debidas a accidente
de trabajo. el empresario que haya sido declarado responsable
<le las mismas procederá a hacerlas efectivas de acuerdo con lns
siguientes normas:

Primera.-Los subsIdios de espera se abonarán a los bene-ft
ciaríos en la forma establecida en la norma prImera dcl número
anterior.

Segund.a.-Las Prestaciones recuperadoras se dispensarán a
los beneficiarios y los consiguientes subsidios de asistencia sp
satisfarán a los mismos pur la Entidad Gestora o Mutua Patro
nal por la que hübiere optado el empresario responsable para
la cobertura de la contingencia de accidente de trabajo.

En el supuesto de Que el empresario responsable no tuvieRf1
establecida la protección de sus trabajadores a efectos de la
aludida contingencia, ni en 19. correspondiente Entidad Gestora.
ni en una Mutua Patronal, las prestaciones a que la presente
norma se refiere serán satisfechaR por la indicada Ent.ídad Ges
tora.

En todo caso será de aplicación lo dispuesto en 19 norma
segunda del número anterior.

'I'ercera.--El Importe de 1M cantidades a tanto alzado y el
capital coste de las pensiones por invalidez permanente. de
acuerdo con lo prevIsto en el articulo 144 de la Ley de la Se
guridad Social se ingresará, dentro de los diez días siguientes
a aquel en que el beneficiario haya ejercitado su derecho a las
indíca.das prestaciones ante el empresario responsable, en el Ser
vicio Común de la Seguridad Social destinado a tal fin, siendo
de aplicación, respecto a la determinación de la cuantía de di
chos conceptos y al momento en que han de ser satisfechos a
los beneficiarios, lo dispuesto en la norma tercera del número dos
del artículo 66 de la presente Orden.

Cuatta.-Las indemnizaciones por lesiones permanentes no
invalldantes se abonarán directamente a los beneficiarios

3. :en caso de que las prMtaelones sean debidas a enferme
dad profe~ü()nal el empresario que haya sido declarano respon
sable de las mismas ptoceder{t a hacerlas efectivas de acuerdo
e,on las normas establecidas en el nIDnero anterior para la pres
tacióh o prestaciones de que se trate, con la salvedad de que
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las recuperadoras y los cousiguientets sUbsidioz.¡ de asistencia
podrán ser dispensados por el Servicio Común de la Seguridad
Social que actúe respecto a la referida contingencia en lugar
de serlo por la correspondiente Entidad Gestora o por 1ma
Mutua Patronal.

4. Lo dispuesto en el presente articulo será de aplica~ión

asimismo a la persona o· personas distintas del empresario que
legalmente estén obligadas a responder con él de las pre:::rt:acio
nes de forma subsidiaria o solidaria

Art. 68. Incumplimiento de la obligación de eJecutal'.--En
el supuesto de que las personas, naturales o Jurídicas. que de
ban ejecutar las resoluciones de las Comisiones, de acuerdo con
lo dispuesto en el presente capitulo, no cumplimenten tal obli
gación. los beneficiarios de las prestaciones podrán solkitar de
la Jurisdicción Laboral que lleve a cabo dicha ejecución.

Al indIcado efecto, las certificaciones de las resoluciones de
las C«:nistone~ Técnicas Calificadoras que gocen de €'jeeuttvidad,
conforme a lo dispuesto en el articulo 64, expedidas por los Se
cretarios de las Comisíones, tendrán el carácter de títulos eje
cut·ivos ante la Magistratura de Trabajo, siendo aplicable a los
mismos lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley de Proet:>dlmien~

to Laboral y acomodándose su tramitación a lo Pff"vt¡;¡tO fon el
libro IV. título primero. de la referida IJey.

CAPITULO VII

Recurso jurlsdiceion... l

Al't. 69. Resoluciones recurribles ante la Jurisdicción del Tra
bajo.-L Las resoluciones definitiva..<; de las Comisiones Técni~

cas Calificadoras serán recurribles, por los interesados, en el
plazo de treinta días, contados a paltir del siguiente al de su
notificación. ante la JurisdiccIón del Trabajo

2. Será de aplicación al plazo indicado en el número an~

terior 10 dispuesto en los números 2 y 4 del articulo 62.

Art. 70. Forma'de interponer el recuTso.-l. El recurso :\
que se refiere el articulo anterior se formulará. e interpolldrú
mediante demanda dirigida a la Magistratura de Trabajo.

2. La tramitación de la demanda se ajustará a lo dispuesto
t:'1l la Ley de Procedimiento Laboral.

Art. 71. Modificación por sentencia firme del reconocimien·
to de derech·o ejectuado por resolución dejinitiva.-Cuando por
sentencia firme Se varien los reconocimientos de derecho efec
tuados pOr las resoluciones definitivas de las Comisiones Técni
cas Calificadoras se aplicarán la..'1 siguientes 'normas:

Primera.--Si la sentencia firme anula los derechos reconoci
dos por las Comisiones o reduce la cuantía de los mismos se
devolverá por el Fondo de Garantia, a los interesados., la ro
talidad o parte. según proceda., de las cantidades que, de acuer~

do con lo disPuesto en el capítulo anterior, hubieran satisfecho
directamente a los beneficiarios o ingresado con destino a los
mismos en las correspondient-es' Entidades Gestoras o Servicios
Comunes de la Seguridad Socil1l

Segunda.-8i la sentencia firme atUnenta la cuantía de los
derechos reconocidos por las comísionea.~conocenuevos de
rechos a las personas, naturales o juridic responsables de las
consiguientes prestaciones, las hará efectivas a. los beneficiarios,
en la parte que corresponda, directamente mediante el opor
tuno ingreso en las Entidades Gestoras o Servicios Comunes,
según proceda. de acuerdo con la,8 normas estable<.':ídas en f'J
capítulo anterior

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrara en vigor el día 16 de
junio de 1969.

Segunda.-Las Comisiones Técni{:as Calificadoras iniciarán
su actuación el dia de entrada en vigor de esta Orden.

Tercera.-8e faculta a la Dirección General de Previsión para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apUcaci(m
de lo dispuesto en la. presente Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A efectos de lo previsto en el ca.pitulo II de la
presente Orden. las Delegaciones ¡ProVinciales del Instituto Na
cional de Previsión remitirán a los Jefes de la IDspección de
Trabajo de las respect1vas provincias, dentro de los diez prime
ros días de cada mes, una relación de los 1nformes-propuestas
que hayan tenido entrada en aquéllas durante el mes natural
inmedIatamente anterior, emtildos por los facultativos que asis
tan a los trabajadores en las situaciones de incapacldad labo
ral trans1toria o invalidez lllrovisional debidas a enfermedad
eomún o a accidente no laboral. y en 108 que se considere po-

sible la existencia de una invalidez permanente originada por
dichas contingencias.

Segunda.-De igual forma proced.era el Servicio Común de
la Seguridad Social que reciba los duplicados de los informeg..
propuestas. en caso de accidente de trabajo o enfermedad pro
fesional. en los que se considere posible la existencia de una
inValidez permanente o de lesiones permanentes no invalidantes
originada;,; pOI' dichas contingencias.

Tercera.--A. et'ectos de lo previsto en el articulo 27 de la pre
sente Orden, los médicos que en el ejercicio de sus funciones
.Y como consecuencia de los reconocimientos que realicen a los
trabajadores descubran en ellos algún sintoma de enfenned.a.d
profesional. que no constituya una incapacidad laboral transi
toria, pero cuya progresión puede f>vitarRe mediante el traslado
del trabajador a otro pueRto de trabajo, deberá informar sobre
lal circunstancia, especificando si el cambio de puesto de tra,.
bajo debe ser temporal o definitivo. a la Empresa, Delegación
Provincia J de Trabajo correspondiente y a la Entidad Gestora
o Mutun Patronal que tenga a 91 cargo la prote<'ción por I!"U
ff'rlnf"dad prGr~jonal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

f'runf'ra,- -,'\ partir de la fecha en que, de acuerdo con 10
{.ll·ec~eptuado en la di~osición final segunda de esta Orden.
se inicie la actuación de las Comisiones Técnlcas Calificadoras.
cada uno de los Tribunales Médieos que. vengan a.ctuando en
materia de Seguridad Social únicamente podra conocer de aquf'~

Has cuestiones qw: se hubIeran planteado ante los mismos con
antf'l'iol"idad a dicha fecha y que estén pendientes de resolu
ción .Y rfosarán Un prontú ("omo ultimen la resolución de la~

indicadas cuektiOlH'S.
S('gunda, --L{l",- Comisiones Técnicas Calificadoras resolverán

la,",~olidtlld(':c dI' revisión de las declaraciones de invalide'ii que
demm llevarse ~l cubo de acuerdo con la legislación anterior en
aplicación de lo preceptuado en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abrlt de 1966;
asi como las peticiones de declaraciones de invalidez permanen~

t.e o de lesiones permanentes no invalidantes, en aquellos casos
excepcionales en que, no obstante- el tiempo transcurrido desde
la promulgación de dteha Ley, deban llevarse. también. a cabo
de conformidad con la legislación anterior, en aplicación del
aludido precepto de carácter transitorio

Tercera.-De conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria quinta de la Ley de la Seguridad Social de 21 de
abril de 1966, en tanto no se disponga lo contrario se entenderá,
respecto a 10:-. Servicios Comunes de la Seguridad Social, que
se mencionan en los capítulos VI y VII de la presente Orden:

a) Que el citado en el número 2 del articulo 66, en elnú
mero 2 del articulo 67. Yl"én los números 2 y 3 del articulo 7l:;es
el fondo de- pensiones, c'üya administración se encomienda lS!"o
visionalmeme al Fondo de Garantía en el último párrafo del
número;) de la aludida disposición transitoria. y

b) Que el citado en el número 3 del artículo 66 y en el nú
mero :j del artículo 67. es el Fondo Compensador de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales. a que se refiere el
apartado b) rld número 1 df' la mencionada disposición tran
sitoria,

Lo que d¡go n VV. n. para su ('onociml!"nto v t.'fectm;
Dios guarde a VV, Ir.
MndTid. :{ de mayo de 1969

ROMEO GORRIA

llllill" Su's. Subsecretario y Dil'f'ctOf gE'neraJ <lE:' Previsión dt'
f":;tf' De.partamento.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se modi
iU'a, el artículo 24 de la Reglamentación Nacicmal
de ':/'rabajo en la lrulu,<;tria de la Panadería de 12 de
inlio de 1946.

Tiu};trisilUo reúol':

Reestructurada oficialmente la industria panadera con cri
terios de máxima eL'Onornicldad, se hace necesario llevar a efec~

to simultáneamente la rectificación de los salarios de su per~

sonal. con arreglo a los acuerdos adoptados por las Secciones
Social y Económica Centrales del Sindicato Nacional de Ce
reales, habida cuenta. por otra parte. que los niveles reti"lbuti
vos de los trabajadores 4e la expresada industrIa no han sido
modificados desde la promulgación de 1ft Orden de 14 de octubI'e
de 1966.


